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Ayunúimlento Plenò 
El día 21 de julio de 1943 celebró sesión extra

ordinaria el Ayuntamiluto Pleno, bajo la presiden
cÍll del excelentísimo señor Alcalde, don )liguel 
~Iatcu Pla. Asisticrou los ilustres señores Tenien
tes de Alcalde don José Ribas, don Jacinta-Bassols, 
don Josl: de Quadras, don Gtúllermo de Azcoitia, 
don Ignaciò Ventosa, don Lorenzo García-Torp.el; 
don Tomús Carreras Artau, clou José i\Iarfa Sa
guier y los ilustres seiíores Concejales don Domingo 
~[iró, don Railllundo Frout.chman, don Carlos Trías, 
don Domingo Castdl,ar1 d011 1\Ianuel Sa-nllcby, don 
Pcdro Fontfreda, don Cm·los Viñamata, don Fran
cisco Canes, don José M." Junyent, don Donato 
)foreno y don Carlos Lui~ de Llanza. 

Fncron adoplados lo~ siguicnlt!s acuerdos: 
Aprobar el acta de la st·sió11 anterior. 
- Hact:r constar u1 <Ida la sHtisfacción de 1a 

Corporación J\!tmidpal por d r~onocimiento 1)Ú

blico que S. E. el Cew:ralísimo y Jde del Estado 
hizo en el discurso a los' productores, pronunciada 
w la plaza lle la .\nm·ria, el día r8 úllimo, de Ja 
D<Cc".iidad dc que los .Ayuutamicntos y las Dipu
taciones gocen dc una cnmpt:tencia clara y de una 
iurisdiccióu propia, a~í como dc los clernêutos eco
uómicos nccesarios para que," al descatgar al Est~do 
r a sus organizacioncs provinciales dc servicios 
P.:culiarcs dc las C'orporaciones locales, dé a éstos 
nueva vidaJ en bicn del .intcrés públjco y para su 
mayor eficacia, dada sn proximidad al medio, ro- -
hustecieudo, al propio tiempo, la colaboración de 
~~las con <::1 I.:Stado, q U<.: 11 na centralizaci6n desme
drda perjudica, ·al presentar unas vec~ sn!; sen:·icios 
como anmgónicos, y utras nm ltiplicnrlos. 

- Entetarse de u u oficio del ilustre señor Dele
gado de Hacicnda, trasladando su acuerdo del dia 20 

d:l corrientc, por c.>l que, rc.solviendo las reclama
Clones formuladas contra el Presupuesto de Liqui
dación de Créditos, presta sn aprobadón 'lll mismo-, 
r. CQmo consccu<mcia de tal aprobación, instar del 

excclentísimo seiior 111inistro de Hacienda la prose
cución "dt.:l. expcdieutc:. dc autorización d~l crédito 
concertado COll el Danco dc Crédito Local de Es
paña para dotar dc iugresos dicho Presupnesto, re
ntitiem1o, al efccto, ccrtificación de la rcsolución del 
ilustre sei'ior Dekgado de HaciLnda. A propuesta 
del ilustrc señor Tenicnte dc Alca1de Delegado d~:: 

Hacienda, cfar las g-racia:> al ilustre señor De-legado 
de Hacieuda, a~·Í como al Jde de la Administración 
Local de la provincia, al Jefc de Ja Sección de H a
Cienda, al Interventor lllnJiicipal y a tòdos los fun
cionarios dc l{acienda e 1Intcrvenci6n del Ayunta
miento que han coluborado en este Presupuesto, 
cspecinlmenlc al ]cfe del N<:gociado de Presupues
los, don Autonio Florcnsa Ferrer, y haccr constar · 
en el e*pcd.ientl' pt•rson;¡l de cada uno de dicho::. 
itmcionarios el agradecimicnto dc la Corporación, 
orclcuando~e. al misnw liempo, a la lntern:ncióu 
)!unicipal ·que rcalic( la:> o¡;eracioues de contabi
lidad "necesari a!', dc acucrdo con las 1 eg1as comple
mcntarias del Presupuesto de que :,e trala> para 
constituir la 'fesorería Cl11\!ral del mismo, .y que, 
a la mayor brcvcdad, se pa&>Ucn, con los fondos 

"existcnles; hasla donde alcanccn. los ntismos,. las 
cuentas prescntadas, espccialmc-tlte las corre:;pou
dientes a los que rL'<lujeron su crédito, de acuerdo 
con lo iustado por la Comi:-.i6n de Hadenda. 

ENSANCHE. Y HACIENDA 

Acordar la lnmsacci6n, por conveuio, d~ todas 
las cuesti<llles j udkiale:-; y ad mi11istra li vas peudien- ft 

tes con los propietar.ios de la plaza de Cataltt.ña no 
iudemnizados tocla\'Ía, con estricta su]eci6n à las 
siguientes l.Jascs: 1." Que, por el precio dc pese
tas 9-95J,8so' .¡8, resultau te de lai ap!licación del 
tipo upitario dt 2 I' 50 ptas. el palm o cuadrado, por 
'todos c0ncep~os, se ndqtú eran las participacione;; 

\ 



iudivisas o dercchos c¡ue constituyen el total resto 
peo<.licnte 1lc cxpropiación de los terrenos proce
<lcntcs dc las fincas conocidas por <!1\ugirot)) y ((Eu
S('ÏÏUl~t, ocupados para la apeüura y urbauización 
dl• la plaza cic Catalmia, en rs dc agosto de 1902, 
o sea la superficie de 218,ooo palmos cuadrados, 
igna!es a 8,2.53.'73 metros cuadrados, de propícdad 
dc:. los partícipe~ dl proceòeocia lfAugirob1, rcpre
scutndos en el cxpedicnte por los legales gestores 
de la Asociación dc propictarios en que estan cons
tit ui clos; y la supcl'ficie dc 244,969'79 palmos cua
clraclos, iguaks l'1. 9,254 '6z metros cuadradós, de per
tcnencia dc los copropielarios dc la finca ((Ense.ñah1, 
n:prescntados en el cxpediente por su apoden¡do, 
don ValenlÍil Cui y Font, resultantes dichas .supcr
fieics dc título::; inscritos y los planos de la plaza 
dc Catallll"!a obrantes <:n oficinas municipales, le
\'antados por d arquitecta don Pedro Falqués y 
1ldJiclamcule comprobados por el ~ñor ingen1ero 
Jcfe d<.:l Plano dc la Ciudad. 2.• Que se requiera 
a los cxpropiados para que exhiban en el N"egociado 
clt: 1'rbanizaci6n y Rcconstmcción los títulos jus
tificativos de su 1.krecho de propiedad sobre los 
tcrrcnos ocupado::, y acredüen formalmente que los 
mi::mo::; sc l!all:m libres dc cargas y gravamenes 

• inscrito:; y anotados en el Registro de la Propicdacl, 
y cum pliclas tales j ustificaciones, c:t procediéndose, 
en olro caso, a Ja rdc.nción y depósito de las can
tidad~.:s ne:cesaria:; para garautizar la libcra~ión de 
las rc:spousabilidaclcs o cargas existeutes, se remila 
d c;xpccliellti:! ui notario correspondiente en turno, 
para la rulacci6n de Ja oportuna minuta de escri
tura, o sc ext:cu<la la· corrcspondiet~te acta admi
niftrntiva, n los efeclos de la aprobación reglamen
taria y con:o-iguicntc firma de cualquiem cle dichos 
documento:; en el día y hora que por la Alcaldía 
sc :ocflnle. ,,.• Què, pam mejor facilitar Ja forma
lización ) cfcc.los ch:l convenia, atenclido e1 número 
dc prop:darios afcdado::;, se adquieran total o par
ciulmcnlc las fincas expropiadas, cou entera inde
pcmlencia dl! los ten·enos procedentes de lfAugirob 
dc lo-s (k procedcncia ((Enseña61, formalizaudose la 
adquisiCió11 y pago dc las respectivas part.,icipaciones 
inuivisas a medi da que sus respecti vos dominics pre- • 
senten titulo in:'crito y certificación de cargas o li
beratoria, en su caso, y con Ja especial y ex.presa 
condici(Ju cle que el expropiado se dé por pagado 
y satisfecho ck cuatlto pudiera de\·engar por capital, 
interc!'cs tt otros conccptos cuaksquiera, reuunciando 
n toda acción o derccho que por razón de snperil
cics, empluzamientos, prccio, deposesi6n, daños y 

pctjuidos 11 olros conccplos, pudicran derivar a S\1 

favor del títl11o y oircuustauoias molivadoras de la 
c.:esiqu al l\Iunicipio. 4.' Que, p_ara mejor gara~tia 
dc los inten"!ses y clerechos de l Aynntamiento, at~u
dicla la Asociaoión de propietarios en que estan 
constituídos los participes de procedencia tlAugirotll, 
y dc acuerdo con Jo iufont'l'ado con la Junta de J efes 
ktrados, clebcrú efectnarse 111 adquisicióu y pago cle 
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Jas rcspcctivas porciones de dicha proceden · 
l 

. . . oa con 
e consentmuento y conJunta inter\'ención d ¡ . , 

1 
e a re-

p_rcs_c,ntacJOn egal _que _delegue al efecto dicha Aso. 
cJacJon dc çopro_p1etanos, y del qut:: justifique en 
cada caso :m calJclacl de propietario con tt'tul · . . . o tns-
cnto y facultad de_l1bre disposi~ión, teniendo unos 
y otros por cumphdo .):· pagado al Ayuntamient 
a cuautos dectos proced~cre, y reuunciando po 

0
' . . , r su 

respccl1va cuenla e mterés, a toda acción 0 derecho 

que por r.-:Y .? contrat? pucliera asi&tir a la e-xpre
sada AsocJaCIOll o particular expropiado. s.• Que 
!:!ÍCndo escncia\ para la eficacia ~el CGUVeUÍo trat:s: 
àccional el desistim ien to de la cuestió11 judicial pro
movida por gran número de propietarios afectados ' 
así como la explfcita y formal renuncia de cuauta~ 
acciones y dercchos puedan asistirlos, debera con
dicionarsc la cficacia de la presente reso1ución al 
hecho de qttl', previamente a todo acto de ejecución 
o cumplimiento dc la misma, sea ésta consentida \' 
aceptada por la rLprcseutación legal de los recl~
mantcs, y de que conste enjuiciado el desistimiento 
del pleito por pro\'idencia firme de autcridad com· 
petcnte a¡;ortada al cxpediente de expropiaC:ón, a 
reserva, en otro caso, de quedar sin efecto ni ,·alidcz 
alguna ~I acuerdo y con entera libertad de acción 
el .\.yuntamilnto ¡;ara el ejeroicio de cuantos dcre. 
chos, acciones o cxccpcioucs pudiereu competirle. 
6." ·Que todo lo acorclado sc _entienda igualmente 
condicionado al hecho de que los CÀ"JlTOpiados, tu 
st1s respectives otorgamicntos, hagan expresa acep. 
tación y rcconocimiento de los exprcsados pianos 
del arquàtéclo Sl!tior Falqués, comprobados por el 
Scrvicio <lel Plano dc la Ciudad, manifcstanòo que 
con arreglo a los mismos t-onnalizan la cesi6u al 
1\funicipio, leniéndolos COmO llllÍCOS grafi.coS vaJidos 
y vcrdadtros, plt!l1ametlte ajustades a la realidad e 
,j llCOlllrovcrtibles en matcria el e superficies ex pro· 
píabJcs el e la plaza dc Catal mia. ¡ . & Que el pago 
del lola! precio referido de 9·953,850'48 plas. s.; 

haga efcctivo a los cxpropiados eu títulos de la 
Dcuda ~Iunicipal, cou\'ertida, a1 tipa de la par, a 
cuyo fin, y para que pueclan afectarse tales valores 
al cumplimicnto de clicha obligación, se proceda a 
la iucoac:ón del oportnno expedicnte de Presupue:.to 
extraordinario, para la formacióu del corre.,p'i:J· 
tlknte proyccto y su tramitacióu y aprobach>n defi· 
nitiva, con arreglo a las fonnalidades leg2le~. 
Exponcr al públ·ico el proyecto de Presupuesto 
extraorclinario, 'y, tran:::currido el plazo leg2l, rc
milirlo al ilustdsimo seflor Delegado de Hecienda, 
para la resolución de aquéllas y su aprobación de· 
ftniliva. 

CONTRlBUCIONES 
Y RECARGOS FISCALES 

Para la debida adaptación a las vñgentes tarifas 
cle la contribuci6n industrial, dc comercio Y profe· 
::;i ones de la o;·dcnanza 11. o r8, que regula la tasa 
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de !icencia de apertura y registro de establecimien
toS 0 industria:;, quede modificado sn articulada en 
la síguicntc forma: Art. ~.0, apart. 2.0

: ctLas pro
bionts de ordcn civil comprendidas en tos siguien-
1,~ epígraf es: ~35 al 340, 1013 al 1024, ro26 al 1029, 

ro\Z al 1034, I040 al 10 5 r, 1053 al !058, 1060, ro68, 

1oÓq,,1 Art. 1 o.": (IN o ohstantc l o dispuesto en el 

3rt1culo anterior, ~nti!:farún dercchos que no podrim 
~.:r i nferior~s al ,\0 por 100 del alquiler anual que 

511ti~fagau por el locnl en q nc estan instalados, ni 
superiores al doble de los que, según Ja liquidación 
normal, hubicren dc devengar, los cstablecimieutos 
que tributen por los si guien tes epígrafes: r s, 40, . 
41, so, s¡, or, 67, 73, 78, 85, .94, I08, us, nS, 
d, 131, r46, 147, 1'48, r61, 969, 970, 972. Igual
mentc los satisfaran los comprc.md1dos en los epi
grafes 3Jï. y ·321, hasta calles dc segunda categoria 
inclusive; y 77, 83, 886 y 965, hasta calles de. 
quinta categoría inclusive. Satisfaran triPles de
rechos los cstablecimiento:; comprendidos en los s:
guicntes epígrafes: 121, rSo,. 2,36, 238, 240, 1082. 

PATIUJ\IONIO MUNICIPAL 

Por el Procurador municipal que por turno 
corrcsponda, y asistido ck:l Jefe letrado del 1\ego
ciado rle Patrimonio Municipal, se proceda a iuter
pouer, ante el J uzgado l\{unicipal correspon dieu te, 
el oportuno proccdim=ento judicial de desahucio 
contra don José Fontanillas, ocupantc del piso- 2 .• 

de la casa 'n." 32 de la calle dc Robador, pro_piedad 
de esta Cot poraci6n . 

- Por el P rocurador municipal que por tumo 
corr~spouda, y asisticlo del Jcfe letrado del Nego
ciado dc Patrimonio Mu nicipal, se proceda a ~nter
poner, ante el Jnzgado 1\lunicipal correspondiente, 
tl oportuno procedimiento judicial de desahucio 
contra clon Emilio Coudc, ocupante del piso 1 .(), 
JIUCrta 4.•, de la casa 11.0 42 dc la calle de ~Ierca
ders, propiedad de e:;ta Corporaci6u. 

-Que el Ayuntariliento compare-.lca, como coad
~'ll\'ante de ia Administración, o, en su caso, como 

· dtmandado, en el recurso contenciosoadministrativo 
ioterpuesto por don L uis Girona Fernandez :\Ia
queira contra los acuerdos dc este Excmo. Ayunta
miento, de fechas 21 clc octubre dc 1942 y 19 de 
tlluo de 1943, ¡1or el que sc deciaró dejar s1u 
tfecto el acuerdo consistorial dt: 4 de jnnio dc 1936, 
rclativo a la cxpropiaci6n dc l~:rrenos \>iales para 
la apertura dc lns call<.>s dt' Ja ime Fabra y La 
Fran$!1 . 

P~ESUPUESTOS 

Como infon11~ a las rcclamociones fonnuladas
en el període dc exposición e información pública 
de~ proyecto de Pr~supucslo extraordiuario de Li
quldación de Créclito!'l, trasladar el presente .dicta-
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men al ilustrísimo scñor Dclcgado de Hàcienda, 
resumiendo Slis • puutos bú~icos en los siguien
tes acuerdos': 1.0 Sc: aceptan en su integriòad 
las rcclamacioncs comprcndidas eu la relación 
n." I, consignadas en el cncrpc d<! <.:stc dictamen, de 
importe total ·4Sò,Sï:! '.H pt as., qne podró ser apli
cado, twa vez aproba<lo dcfiniti\·am,e nte el Presu
Jilles.to, a la part. 14 del mi~mo. 2." Qnt: habit>udo 
sido scntadas las onses para la transacCÏÓJ1 definitiva 
del pleito en curs<) con.los propietarios de los tene
uos de la plaza de Catalulia oen]1ados eu 1902, y 
fijada la cifr~ dc lransacci6n en 9·953,850'48 ptas., 
para satisfacer la cual sc prevé la fom1ación de un 
Presupuesto cxtraonliuario qúc lcnga como ingreso 
Títulos de la Deuda Municipal convertida, e:x:isteu
tes en cartera, se suprima la part. ro del proyecto 
de Prcsupuesto extraordinario dc Liquidación êle 
Crédito:;, y su import«., de ¡.ooo,ooo de pesetas, pase 
.a amnentar la part. 14 del propio proyecto, la que, 
en definitiva, qu'cdara cifrada en 7 .Sso,ooo ptas. 
3.9 Que, asimismo, se acepten, en la fonna transac
cional expuesta en las considtracioncs de este dic
tamen, las rl>Clamaciones contenidas en la relación 
n." 2, haciéndose cfecth·a la diferencia entre los 
créditos consignades 01 Presupuesto para cada uno 
de dichos conceptos y la fija<la para tal transacción, 

- o sea la cantidad dc 2. ró8,s6q'o¡ ptas., con cargo a 
la propia part. 14 del Prcsupucsto exh·aorclinario 
dc Liquiclación dc Créditos, una vez definitiyamente 
aprobado. 4.0 Que se desestimen, en cuanto repre
senten impugnación al Pn·supuesto, las reclamacio
nes contenicl~ en la relación n." 3, por tratar:;c de 
créclitos no exigibles, a juicio dc la Administración 
l\1unicipal, con la adve1·tencia qne del acuerdo ha
ciendo .tal dcclaración ha s:do cla<lo traslado a los 
·interesados para que puedan rccmrir eu la vía cou
tenciosoadministrati'va contra Ja resolución munici
pal, preYini~ndolc que en la propia part. r4, tan 
repetidamcnte citada, poclrú t«..ner, en sn día, el 
crédito si eu ddinith·a fuera declorado exigible. 
5.0 Que, a:;imismo, ~e desestimo! pro\·isioualmentc 
las declaraciones contenidas en la relación n." 4, 
por cuanto se trata, asÍnlÍSlllO, de créditO!ó QUC DO 

sou hor ~xigJbl~. por tratarsc. d~ solicitudcs dc 
nue\·as iuclusione:-., para lo que precisa el prtvio 
reconocimiento dc Ja Corporación ::\IuuiciiJal, la .cua1 
se resen·a proccder a su examen mediante los infor
Jn.es " asesoramicntos que fncrnn pertincnles, para 
reso1~cr, en definitiva, sobre su fegitimidad y cxi
gibilidad, en cuyo caso los c¡ue resultan.n recono
c idos podran ser hechos cfe:ctiyos con cargo a la 
parl. q c·xpresada, dotada rou amplitud sufickute 
n,t al fi n. 

SE~VICIOS PúBLICOS 

Dese:;timar la instancia presentada por Ja Com
pañía Barcelonc:;a de Elcctricidatl, S. A., y La Elec
tricista Catalana, S. ,\., fie fecho 30 de euero 

• 



tic •9·P· ut l'U:inlo ::.ol~cilan rc\·i-;.ióu d~ precios para 
el sumiuistro de flúido eléctrico .r de conservación 
<1~ las instalacioncs de alumbrado público, al am
p<~ro el~! la condic:ón novena del contrato vigentc, 
el ••• : I s tlt: abril ;h: 1940 (con dectos a partir de r. ~ 
d~ cucro cic! prop.io nüo), c¡ut.: regula las condicio
m:; tntn: d 1\yuutamiento y <lichas empre;as parn 
la ¡n<:stn<.'iún 1lc los indicados ~erv~cius, y que in
ll rpn tan UI for111a <.:.xlensivn, por prdeudcr se: 
CIHllJH!h:ll L11 1:1 jomal hornrio del pcón de Ja l'Oll~
trncci()ll qm: en la rcft:ricla' cmHlicióo se fija como 
1111<> (te los clenwntos reg-uladores ~lel preoio, el pi ns 
lran~ilorio th.: 3 plas. diarias, los domingos y otras 
fie~tas rcligiolïRS y naciouales, aguinal<lo, scguro de 
riccitle:nllS a lo<lo ricsgo, sub~;idio üÍmiliar, 1:ctiro 
0hrero o suhsidio dc vcjcz, cnota sindical, jornadas 
pttrcl:clas por mal tiunpo y yacaciones. Procecler a 
la n:vi~i6n dc predos c-stablecidos en dicho cou
tmto dc 15 ck abril dc 1940, para el servicio de sn
ministro dc flúido eléctrico )'. del de conservación 
<lc la ins{alac:ón dc alumbrado públicoJ que, en 
cuanlo a c-stc último come:~do, fué s.uhrogado a 
Ín\·or de 'La Electrici:;ta Catalana, S. A., a tenor 
dt' Ja <lcbidn ïnterpntación eh: la e.'presada condi
ción 1\0\'Cua -dd mismo. Que, a tal cfectoJ la re
visi6n <lc los prccios del ftúido eléctrico y de la 
conservaoióu dc las instalaciones de aluwbrado pú
blico ~e harú, a partir dc 1.

0 de encro dc I942, com
putando en los términos en clicho eon~enfo e¡rprc
sados el aumcnlo del prccio del carbón. de granza 
dc Asturias, franco bordo, a rnz6n de 64'40 ptas. la 
tonelacla fija<la por la Comisión distribuïdora de 
'embones como vigentc en el año 1941, sobre e·1 
cle iJ8'25 ptas. In tonclada del año 1939, establecido 
en el contrato, y el aumento correspondiente al 
jornal d~ los domingos del pe6n del ramo de la 
construcci6n en Barcelona, únJco autorizado por la 
Dc!cgnción ucl Trahajo, competente sobre el jornal 
búsico horari o del propi o contra to, de 1 '35 ptas., o 
s~a con el equi\'alente dc la sexta parte del mismo. 
Dc conformidad con lo informado por la Secci6n de 
Obrns Púhlicas, en cuanto a la rev1si6n del precio 
d~ c<Jnscn·aoión del alumbrado _público, separada
mcnte de la aplicnción lle num~;nto de los dos an
teriorcs clemcntos, carb6n y jornal horario del peón, 
a partir ck· 1." dc febrero de 1942, se computara, 
:;e~ím el proceso fijado en e1 contrato, el aumento 
que represl.!nta la tarifa de Jos prccios .parà las dis
tiuta~·· clascs de J{nnparas fijadas por 1a Sccrctaría 
Gutcral 'N:cuica clel l\Iinisterio de Industr,ia y Co
mercio, tlè acttcrdo con la Ortlcu ministerial de dicho 
organi~·lllO cle 26 de dicicmbre de 194 r, El importe 
clel ga~to c¡ttc representa los u Ltevos precios en 
cuanlo nl aiio 1942, y en Viirtud c1e lo acordado por 
là Exc1lta. Col1li:;i6n l\lnnicipal Permanente y Exce
lcntísimo Aynnlamü.:nto Plet1o de 6 del próximo 
pnRado mes de mayo, Ee aplicara a la part. 15 de los 
suplcmentos eh: créclito aprobados en ditbas s¿;,iones 
consislorial<:s. ' 

GAcETA MuNICIPAL DE B A RC&tO}¡A 

PE~SONAL 

Ratificanclo el acuerdo de la Excma Co · ., 
l\I 

. . 
1 

p · mtSJon 
" umcJpa ~:rmanente de 6 de los corrientes , d 
couformidad con la propuesta del Tribt~ai a: 
examen, nombrar, para ocupar las siete plaza d 

1
. . s e 

nprem tccs que e~n:.-.ten vacantes en el ~Iatadero 
a los coucur:oa 11 tu; qne, por or den de méritos ' 

COIItÍI!IIa<'ÍÓll sè dtnn: N." 1, don José Babo~ 
Dttrítn; 11." 2, don Francis.co Masó Bosch· 11 " 

don Valcntíu Llc;,idu Nacenta; n.• 4, don 
1An.dr~ 

Peiró Torrcmorcll ¡ n.• 5, clon Luis Pons Llobera· 
11.

0 6,· don Vfctor 'I'arragó Serrano, y n.• 7, do~ 
'l'om:'ts Auellí Molló y Segundo. Que el orden dc 

. prioridad a ocupar las vacantes e}o.-iste)ftes en los 
escala fonc-;; respecl~\·os se hagan por rigllroso turno 
dc opci6n voluntaria, signiéndose en la elección de 
las pla:r.as el orden de méritos que queda indicada. 

- 1\dicionar u la séptima disposición adicional 
·del vigcnle Reglamtnlo General de Empleados de 
estc Ayuntancicnto el signiente"" parrafo: ccSicndo 
dc aplicación subsidiarin' para los funciouarios nm
nicipaks, l:ll sus di\·ersas situaciones de sen•icio 
activo y jubilades, lo preceptnado en la lcgislación 
dc Clases pa~ivas del Estado, 'los que contraigan 
o hayau contrafdo matrimonio d¡':Spttés de cumplir 
la edad de sesenta m1os no transmitir{m, en niugún 
caso, pcnsi6u a favor de la viuda ni de los hijos 
ha bid os en tales matrimouios. 11 

- • RntMicar el ncucrdo de· la Excma. Comisión 
Municipal Permancnte, dc 3 de marzo próximo pa
sade, tWmbrando a don Peclro Ricart Biot arquitecto 

_adjunto cle cstc Excmo. Ayuntanúeuto, en -espec
tativa de, la primera vacante que se pueda proclucir 
en clicl1o cargo; y, eu el ínterin, siga percibicudo 
s us habcrcs con cargo a la p<trt. 156 del art. r.•, :l, 
el el. vi gen te Presnpuesto. 

T~ANSPO~TES 

Aprobar el proyecto de Bloque de-viviendas para 
el personal del Parque l\'!6vil )lunici_pal en un solar 
del Palacio de la Agricultura, del Parque de :Jlont
juich, rcdactado por la Agrupaci6n ck , .• aliàad,_ 
compu_csto de Memoria, ónce planos, pliego dè con· 
cliciones facultalivas y presupnesto, documentos nú· 
meros r, 2, 3 y 4, cuya aprobaci6n quedara limitada, 
dc montento, al punto de vista técnico. Que revis· 
ticn.do t!l ,informe de la Agrup,aci6n de Vialidad, 
que sc acompaüa, el carúctcr cie expediente sumario 
previslo en èl nrt. 126 de la Ley l\1uuicipal, eu 
relación con c-1 caso tercero del art. H5, declarar 
exccptnadas de los ·tramites de subasta y concurso 
las obras prcliminares para la in1ciaci6n c1cl grupo 
dc y,ivien<las, con utilizaèión de los materiales 
atlrovcchables rt:mltantes de las obras dtt derribos 
t11 curso dc cjecttdón, cnyos tral:¡ajos se han ~e 
ejccutar co11juntamente con los derribos mencto-

G 
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dos. Que para los ga~tos a que se refiere el 
~tretuo antcr!or, St.. destine un crédito dc 3ïO,ooo 
èX ]' • 1 pe.etas, que :;e ap tt'arun con cargo a cap. X:• a~·-

úculo 1'.•, part. 15, del PrL'snpuesto l':\.'i:raordmano 
de Obras dc 194 2, segt]n informe del señor tnter-
1.entor,· y que la sección íaèultativa corresponclient': 
formule, con lJempo oportnno,. el presupuesto del 
resto de las obras BO compreudidas en la antori
zaci6u otorgada en el aparlado scgundo, a fi.n de 
que puedall las mismas ~er conjratadas mediantc 
subasta a concnrsp público. 

ME!lCADOS Y CO.MERCIOS 

Ratificar el acucnlo dc la Excma. Comisión 
)Iunícipal Pcnnancntc de JO de j nu i o últim o, y 
ron\'ocar concurso para la adjudicaoión de los tra- · 
bajos urgentísimos cie recambio de las lonas de las 
marquesinas extcriores del ~fercado de San An
tonio, cuyo presupuesto ascieude a ro8,616'ïo pe
setas. Que, en vista del infonne del señor Intcr
rentor dc Fondòs municipales, el gll!ito de re-ferencia 
se aplique con cargo a uFondcs especiales, Depó
~tos,,, basta que ~can · rcalizadas y aprobadas por 
~I Excmo. Ayuutamicnto Pltno las próximas trans
iereucias ordinarias, en cuyo caso scra reintegrada 
dicha suma a Fondos cspeciales. Que en dicho 
concurso se apliqul- d pliego de condiciones for
mnlado por la Agrupaci6n de EdHicio's l\InnicipaJes, 
que al efccto se aprueba (doctm1en to 11." r), en aten
ción a que, dadas las coractcrfsticas del trabajo a 
dectua¡- y 'la uccesidacl dc escoger entre distintas 
mue:;tras, es imposiblc In cel cbraci6n dc subasta 
para Ja adjudicaci6n cic tales trabajos; y que, en 
1ista de los ~nformes que obran en e:1 expediente, 
r que justificau la urgcucia de Ics trabajos, se de
clartn exceptuades 6stos de subasta y dc concurso 
público, adjudicúndo::;~; por la Excma. Comísión 
)funicipal Permancntc mediante concurso privado, 
con arreglo al e-:,presado pliego. 

- Ratificar el acuerclo de la Excelet}tisima Co
misi6n ~Iuuicipal Pcrmancntc de 22 de junio último

1 

atioptado por razón dc nrgcncia a tenor del caso 
octa\'O del art. roó de la Ley :JI uuicipal, en reiaci6n 
cou cl caso cuarto del art. 105 del misrno cuerpo 
legal, y dc conformidad cou el informe de la Junta de 
Jeies L<:trados, el Ayuntamicnto comparezca como 
coadyuvantc a la administración o, en su caso, 
como demanclado, ante d 1'ribttnnl Provincial de lo 
Contenciosa Admn¡i~trat.i VO', en el recurso iñterpuesto 
por doiia María Atw ~oler Cortada, viuda de Sala, 
cr,utra el acltcrclo de la l •:xcelentísima Comisiém :Niu
nicipal Pcnuancute dc 19 de encro del· corriente 
atio, autorizaudo a doila María Margarit Nicolatt 
IJ4lra que, en los hajo:; <k la ça sa 11." 5 de la .rambla 
de Ca.naletas, de esta ciudacl, pucda explotar tm bàr 
Etparado del que fuitcionaba conjuntaruente en· las 
casas n.' S y ï dc la propia rambla, y que se confíe 
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la defensa dc los intereses municipales en el citado 
recurF-o al Jefe letraclo de la Sccción de Abastos y 
'l'ransport(1>; don L ui~ C. Serrallonga Guasch. 

• 

EN SAN CHE 

Aprobar el proyeclo dc trausfercucia de la can
tidad dc goo,ooo ptas. <lc la part. 6. • del vigente 
Presupuesto d<.: HnsnnclJC, a la part. 65 del propio 
Presupucsto, sin perjuicio y a las resultas de su 
ulterior tramitación, con aneglo a las dispe~sioiones 
dcJ.Estatuto y Rcglam<.:nto dc Hacienda :Uitmicipal, 
a todos los efcctos procedentes, exponiéndosé al pú
blito, y,, en caso dc no haber reclamaci6n alguna, 
facultar a la Comisión Permauentc para su aproba
ci6n definitiva. 

HACIENDA 

Acogiéndosc a Ja facultad concedida por la ;Ley 
de Refonna Tributaria y por el Reglamento dictado 
para la Administración y cobrauza del Impuesto de 
Ccusumos de Lujo, antes. subsidio, de la Con
tribnción de Psos y 'Consumos, y de acuerdo 
con la Orclcn del 1\linistt-rio de Hacienda de 13 de 
abril último, el Ayunlamiento, con las salvedades 
que prevé 'la propia Ordcn, y que se consignau eu 
el cuerpo del presente dictamen, ratifique el actterdo 
de 23 de enero del corricnte nño, y, consiguiell te
mente, solicitc el concicrto cou Ja Racicuda del Es
tado para la exacci6n, por el plazo de clos años y 
denlro del térmit1o municipal que le es propio, de la 
totalirlad dc los COBccplos previstos en la citada 
disposici6n, y que, ~cgún datos rcmitidos por el 
ilnslrísimo seíior Delegado de Hacienda en esta pro
vincia, asciende (tt s u total a 4ï .03 T ,643 ptas., que, 
con el aumento del llOrccntajc del 20'.35 por roo, 
cstablecido para Barcelona capital, determinau un 
cupo para la Hacienda de s¡.6SS,ïJ2'_lo ntas. Que 
dc acncrdo con lo clisptÍcsto en la citada Orden -
a) Que el Ayuntamieuto concierte, a su \'ez, cou 
los Gremios que sc constituyau con pcrsonalipad 
legal ~uficientc, los ~iguicntes Lpígrafes de la 'l'arila 
Geueral para ]a cxacci6n ·del itn¡mcsto: Epígrafe r8 
(consumicioncs )' ventas ~::n cafés, bares, confiterías 
y establ~cimiet1tos anñlogos); cpígrafe rg (co11St1-
micio11es en hotelcs y restat1rantes dc las clases pri
mera y de lujo, en sLrvicios a la carta o miuntas 
especiales, siemprc que, tratfmclose de hotclcs, no 
fonne parle de la pc:w·;i6u completa) ; epíg¡-afe 20 

(venlas de café, té, cacao, vino embot<:;llado y licores 
en cuaÍq uier L':-3tahlccimiento, para su consumo fuera 
de ellos); epígra[e 21 (veuta clc artícnlos de con
fiteria eu estabkcimieutos de ullnunariuos y siroi
lares, d1.1lces, can:uuclos, bo¡n bones'; tnn;oncs, maza
panes, elc.) ; cpígraTe z¡ (cabar(;ts, saloJtcs de baile 
y similar:es) ; epígrafe 28 (jucgos en estableèimientos 
públicos o de recreol ; epígrafc 29 (juegos y entre· 

r 
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tcnimicntos en ferias "y vcrbena:;, tómbolas, parques 
de n.aeo, que ~e ct:lebrcn è n local .ccrrudo o ac•>· 
tatl< } ¡ epígrafc J.z (scn·ido~· url>auos de ttrxis ; 
cpígtafé 33 (sudc:os extraorr!l.uario~ en peluqucrías 
dc sciíora y caballero, y b ) Que por e.'acción di
recta, y estando a Jo dispuesto en la norma octava 
del art. 23 del Reglamento, .el Ayuntamienlo se 
haga carg-o, n1cdiante sus propios sen·icios, de la 
administraci6n y cobnmza del üupnesto. en cuanto · 
a lo:; !'i~uientes epígrafes: Epigrafe ::¡2 (represeuta
cioncs cinematograficas) ; cpigrafc 23 (espectaculos 
públicos .clomlc cc cfliCCll npucstas) ; epígra!e 25 

(corridas de toros, no,·illo:< y espcctaculos de fnd!'Jlc 
tattrina o ~imilarc:f.) ; epfgrafc :::6 (Espcctacnlos clc 
car:íctcr el e porti vol . Que se faculte al excelcntí
··imo ~cfior Alcald.c para enanto se rcquiera para la 
cjecución dè:J acnerdo c¡ue recaiga y, en part~cular, 
para que tan prvnto hayan lòido libradas 1a~ certifi
caciones llC:C<:sarias y quedeu ultimadas las gestiones 
de indispensable realizací6n pre,·ia1 conforme indica 
la norma no\'ena dc la Orden, pueda ele,·ar la corres-
pondientc solicitud de conci<.:rto al )Iinisterio dc 
Hacienda, y, Ln su día, snb~cribir el documento que 
procula con la Hacienda. 

- En ejecuci6u del 11.0 2 dE:! dictamen de esta 
mbma fccha, facultar al excelentísimo señor Alcalde, 
y w su substituci6n, al ilustre se.ñcr Tenientc de 
Alcalde en ctnien delegue, para que, de acuerdo con 
tl art. 450 del Estatuto municipal, proceda a la cons
titución pmvisional y, en su día, oefinitiva, de lo~ 
distintes Gremios con los que el Ay•mtam1ento cle
hera concertar, en fnerza de lo dispuesto ·e11 -la Orden 
<ld 1\(in.ist(;rio dc Hacienda, que. regula la celcbra
ci6n de concicrtos con las corporaci.oucs para Ja 1 

exncción dd lmpues.to dc Consmnos de I ujo; e igna1-
mentc, antorizar al èxccleulí~imo señor Alcalde para 
que, eu r~,;pre~entaci6n del Ayuntamieulo, otorgue 
la~ ll(Ccsarias t:icrituras públiq1s de COJ1ci<:rtos. 

PnOPOSICIONES 

Fucn,u aprobadas Jas t'iguicutes proposiciont.~: 
Del iluslre scñor T!:!niente de Alcalde delegado 

dc Cultum, intcre:sando que se apruebe el Rcgla
mc.nto dc la Orctuesta Munic:pal de Barcelona. Que 
la e"cala dc habcrcs del perwnal de la Orqucsta 
~runicipal dc Barcelona sc.a la siguicnte: Director, 
:!O,OOo ptas.; subdirector, x6,ooo; co11Certino, 7,500; 
profcsores solislas, 6,soo ; profesores primeras par
lC!', 6,ooo; prof(:sores segnndas partes, s.soo; pro
fcson.:s terceras parles, s,ooo; profesores cuarlM 
purlL~,, .~ •. 1oo, y profesores rtuintns j1artes., .~.ooo ptas. 
Que sc pongan a dispos:ción del Direclor dc la Or
questa Municipal dc Barcelona la ca.,ntidaò dc 3o,ooo 
peseias pnra gratificar las actttaciones de los mú~icos 
que actúen en mas de una secci6n de la Orquesta 
y a aquellos músicos complemeutarios que se ne
ccsitcn eventualmentc para la cjecnción de alguna 
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obra determinada. Que se consigne en la pl ti'll 
1 

. '6 . an a 
e e a morttzact n la cantidad de 31.500 ptas. en 

d d·r . 1 con. 
cqJliJ ~ 1 crc UCI:.t e e :meldo para lo:; músic . d 
la tlisuella .lla nda :lluuicipal que, al ser adapta:~: 
la Orque~ta, ocupen una plaza cuyo baber sea · . 
ferí or al que ah ora chsfruten, a fiu de que no resul~ 

. perjud·~a~os . Que, a fin de que se p~da íni:a~ 
el ar.cluvo de In O:questa y atender a las tareas de 
archtvo y :;ceretana, las parts. 420, .. pr y 422 del 
Prcsupucslo vigcnte se refundan en 1ma sola, am. 
pliacla ltasta 25,000 plas. Quej en consecuencía 
!te aprucbc el presupuesto de la Orquesta MnnicipaÍ 
dc Barcelona, que usciende <1 793,roo ptas. Que se 
autoricc al Dirc.;dor interino para hace,¡: Ja propuesta 
a Ja Corporaci6n municipal de adaptacióu de los sc. 
S(;nla y <los músicos que figurau en propiedad e:n 
la plantilla clt. Ja disnelta Banda Municipal a la~ 

plazss y catcgorías dc la Orquesta. Que se convoque 
concurso-opos.ici6n libre para la provísión de las 
veintiuna plaza!> vacantes de la plantilla de la di
suclta Banda :\hmicipal, debidamente adaptadas a 
las necc.:sidacles y a la& categorías de la Orqucsta. 
Que sc creaa cuarenta y seis plazas de profesores de 
los iustrumentos y categorías necesarias para com
pletar la ()rquesla, de acuerdo con, el art. 2.• dd 
Reglamento, y que se convoque cons:urso-oposición 
librc para la prov~s:6n de las mismas, de acuerdo 
CO.Jl las disposiciones legales vigeutes y con las que 
clt:;termina el Reglamento de la Orquesta. Que a 
los diez profc.'Sorcs eventualcs que tenía Ja disuelta 
Bançla Municipal les sean computados, a los efcctos 
cie la cdacl reglamentaria para tomar parte en los 
coucursos, los aiíos de senricio eventual prestades 
etr la mismn. Que, para los casos que el Director 
intcl'ii¡o estime convcnicnte, se convoque concurSO· 
oposición rc!>tringido ent(e los profesores de ln Or· 
que:sta, para Hl rt-ajuste eu las plazas de la'"misma. 
Qnc para clar Jugar a q11e la Orquesta vaya formando 
su n:perl(~rio, :-;e autorice al Thrector iut<:rino para 
que, durante el primer curso de actuación de la 
misma, con!'iderandola en pcríodo preparatorio, los 
conC:erlos matuliuales sc reduzcan a dos cada mes. 
Que por la IntLrvcnc!ón municipal ~e señale la con· 
signación necesaria para atender a la diferencia ò~ 
presupucstos entre c1 de la disuelta Banda y el de 
la Orquesta Munidpal de Barcelona, èuyv impòrte 
es dc 324,600 ptas., siendo, para el presente año, 
necesnria la cantidad de 6o,soo ptas., que deberan 
incluir~c en otra partida del propiò presupuesto de 
C'ulturà, en las pr6ximas transferencias que se tm· 

mi ten. · • 
- Del ilnstrt ~ctior i:'enientc de Alcalde dck 

g,ado ck Culluru, iutcresando que el primer parro{o 
del a.rl. ~ ... 'del Reglamento de la Orquesta Municipal 
dc Barcelona sea modificado en· el seutido dc que los 
profc~orcs qHe constHuinín la Orquesta seran cieuto 
treinta, de los cuales ocbenla y ,ocho, o sea el con· 
ccrtino, los ~o1istas, primeras, segundas Y terccras 
partes d~ la misnia, seran funcionarios ·municipoles, 
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r to:; re:-:tautès que intLgran las cuartas y quintas 
~rh::-. seran profesorcs ccn tratado:;, cuya coutrata 
!'tflÍ r~:<lact:Jda por la Puucucia tlt! Cuit ura ~- apro
bJda por la E:--cdt:ntí::illla Cumisióu )luuidpal Per
mancutc Y que, en con~ccucncia, sc redacte de 
nuero el a1 t . .;:.0

, en el cual, ademas, sin alteración 
alguna eu el Presupuesto, ~e ha becho una redistri· 
bución' instrumental de los profesores gue consti
tuyen las cua1ias y quinlas partes. Que la miSl.Tl~ 
cnutidad que ell el presupuc.:5to de la Orc¡ucst-~ se 
cousigna separad~nHmtc pam las rderidas cuat"tas y 
quiotas parles se u~globo en un solo concepto que 
diga : 1cProfe::;orcs dc cm tf ra tac 6n q nc cow;tituiran 
las cuartas y qu,inta:; parks tle la Orquesta, 125.400 

pesdas.,, Que se afiarla UÍ1 artículo aclicionalc al Re
glamento en el que ~ diga: ul.¡OS profesores de la 
disuclta Banda ~lunicipal, adaptades a Jas cuartas 
r quintos partes ~k la Orquesta, a meclida que cesen 
~11 sus funciones, "causaran la amortización de sus 
plazas como funcionarios munici-pales, y la \·acante 
qut· produzcan :;~ra cubicrta pc;,r profesores contra
fado~, tal como queda previsto en cl art. 2. 0 de este 
Re~lamcnto.n Que de·conformidad con los a-tre
mos 9 y 10 dd acucrdo del Exceltmtísimo Ayunta
micnto Pleno del día de la fecba, y con cargo a las 
plazas vacantes y dC; uueva creación, que figurau 
en los referí dos extremes, sc convoque concurso-_ 
oposición para la provisión de ses~.nta y dos va
rautes de profesorcs de Orquesta~ en virtuà de la 
disoluci6n dc la Banda :Municipal de Barcelona y 
su transformación en Orquesla 11 uuicipal, con su· 
jeción a las bascs qnc se aprueban u1 efecto. Que:, 
asimismo, sc convoque concurso-oposicióll para la 
provisión defiuitiva de los ""argo:.¡ dc Director y sub
dircctor de la Orquesta, en virtucl cle Ja disolución 
de la Banda Mui1icipal dc Barcelona y su transfot
macióu en Orqucsta 1\Iunicipal, c0n snjecíón a las 
!~ases que se aprucba1t. 

- Del ilustrl' ~~1ior Coucejal do u Jo~é :JI: 
Junyent, .interesando que se facilite a la Ofiona de 
Ceremonial para que adquiera nua copa deporte 
para ser de¡;tinada como trofeo a la carrera ciclista 
organizada por el Frente dc Jm·entudes de ¡.au 
Andrés de Palomar. 

- Del ilu5trc scñor Teui~ute de Alcalde dele
gada dc Sanidad, iuten::sando que, ratificando el 
acucrdo de la Comisi6n )!unicipal Permanente de 

'3 de juuio úl1imo, sc aprncbe el proyecto, compuesto 
de presupuesto, ¡1lauos y )Jliego de condiciones, for
tnulado por la Agrupación de Servicios Industriales, 
de instalaci6n clc calefacción c<.mtral en e1 nuevo 
t'<lificio que sc habiLita para Hospit~l l\luuicipal de 
Nuestra Scñora de la Hs¡leranza y de suministro 
el~ todo!il los elcmcnlos y Illí!teriales que formen 
Jlllrte de la misn1a. Que, tt has(. de (licho proyecto,. 
~ efectúc la obra meéliante concurso pri\•ado entre 
~dustriales dc reconooida solvencia, que faUadi el 
llustre se1ior 'I'eniente de Alcalde <lclegado de Sa
niclad. Qu~. a los d~:cto:; 4UC pre\'ieue d art. 120 

s8r 

de la vigente Ley municipal y Jï del Reglamento 
para la cotÚral::tcióu dc òhas y ser\"Ïcios a cargo de 
la!;; t.ntidadts lllllllicipalcs, :;e apruebe la urgencia 
dt los trabajos a dccular. Que Ja cantidad ck 
r86,639 'o.¡-pta~., a que al:cicnde èl prestipuesto for
fnulado, o aquella mt:nor o maror cantisJad pç¡r que 
ff!$Ultt adjudicada Ja obra en y.irt Utt de la licitación 
qu( se 11<:\'e a cabo, con mós del 14 por roo de bene
ficio i11du~ti:ial ·y d 15 vor roo por obras comple
ment¡lrias, ambos sobre el Jmporle que resulte de la 
cjecndón material eu virtud de dicha licitación, se 
aJ,lique a la consignación dl: ,'\. 268,881'7 5 ptas. a pro
bada por la Comisión :'ltunioipal Pcrmaneute eu 
se~ión de ~9 dc jnlio dc 1942, para la realización 
de las obras del ref(;rido Hospital. 

- Dt: los ilu~tre~ ~ciiores 'fenieutcs de Alcalde 
clclcgaclos de Sanidad )" Cobernación, interesando 
que, ratificando por lo acordado por la Excelentí· 
sima Comi~ión )!unicipal Pcnnanente en sesión del 
6 del mes tll curso, st; aprucben las siguientes bases 
c,¡ue habr:ín dc sen•ir dc norma para proveer por 
concurso-opo~ición, de couformidad con los arts. 13 
~- adkional del \'igente Reglamento de los Senricios 
dt- flanidad :Jiunicipal, las plazas correspondieutes 
a los grupos b y e, a que sc refi.ere el art. g. 0 del 
mismo, entre médicos numerarios, supernumer.nrios 
con un mínimo dc cinco años en el cargo y e...xcé
clcntes: a) El concurso sc fallara por puntuación, 
pudiendo atribuir cada m=embro del 'l'ribunal.de uJto 
a cinco punto~ a los concursanles por cada uno de 
los SJiguientes méritos: 1. o S<..r t-x Combatiente o 
ex Cautivo i !?.0 I-Joja académica y superioridad de 
títulos i 3.0 Ejercet o haber cjercido cargos similares 
al que :;e provL"e i 4. 0 Aclivic.lad médicocientíñca 
acreditada, y 5.0 Actividad médicomunicipal. b) La 
oposición se fallara tambi~n por puntuadón, pu
d!endo atribuir, por todos los ejcrcícios de la misma, 
a los OJ)Osilores, cada micmbro del Tribunal basta 
\"einticínco pu nio:;, que sedí u sumados con la pun
tuación obtcnida por los méritos {lel concurso. La , 
opc:;ic:óu cousbtira en desarrollar, por escrita, por 
tiem¡;o de dos horas, un ttma comfu1 a t-odos los 
opositores de entre los que figuren en el programa 
ftue formulara el Tribunal y darà a conocer a 
los opo~itóres con ocho días d~ anticípadóu a la 
fccba dc los ejercicios. Dicho escríto sera leído 
por el opo~itor ante el Tribunal, el cua1, sí Jo juzga 
oportuna, acordara la 'prúctica de otros ejercicios. 
En el caso de empalL dc.. pnntuación total entre dos 
o mas a~piranh:s a ln plaza, se resolvera a favor de 
los ex Combaticntes y, en su ddccto, de los ex Cau
tivos. e) El Tribunal t~tara presiclido por el ilustre 
sefior Tenien te dc Alcalde de Sanidad, e i ntegrado 
por el Jlustr~ :;ciior Concl!jnl 1\lédico aclscrjto a la 
Poncncia cle Sauidad y el scnlor D<:cuno de Asistencia 
Médica Municipal o méclico dc la misma en quien 
delegue, actuando de ~~:cretario el señor Jefe letrado 
del Xegociado dc Personal, o \Ín oficial del mismo ' 
en quien delegue. d J Las <:olicitudes para tomar 
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parte en el concurso-oposici6n seran preseutadas en 
el Regi:-tro General de Secretada, dcntro de los ocho 
días ~iguicnh:~ a Ja Íl'cha dc la uotificación que del 
mÍ'-1110 hura d "'lÜot Dl'cauo de Asistencia )lédica 
1lunicipal ~~~ Cuer po facultath·o, j nnto con los do
cumcJllo5 HcreditatÍv():; de los méritos alegados por 
l,c,>s concur:santcs, y justificando haber satisfecho 25 
p~.;::ctas pur dcrechos de examen, mediante el recibo 
expedida por el recaudador municipal, instalado en 
los baj~s. a~ 'las Casas Consistoriales .. 

- Del iluslre señor 'l'eniente de Alcalde dele
gado de Sanidad, .intcrcsanda qtte se ntlifique el 
acucrtlu dt ln C< misión 1\'[unicipal Permancnte dc 
fccha 9 de marzo último, por d cual, y en virtud 

El día 2 cle scptiembre dc 1943 rel.Utióse el Exce
Jcntís!mo- ,\yuntamicnto m sesióu ex:traordinaria de 
:-;cgunda couvocatoria, bajo la pr~tsidencia del cx:ce
lcutísimo se1ïor Alcalde accidental, d_on José Ribas 
S~.:va, y con asislencia de los ilustrts señores Tenien
tes dc Alcalde don Jacinto Bassols, don Guillermo 
d1.( Azcoitia, tlou Lorcuzo García-Tornel, dòn Carlos 
de Moutolíu, don Tomas Caneras Artau y don José 
María Sap;nier, y lo!;S ilustres señores Concejales don 
Rahm111do Froutchman, don Dc)míngo CasteUar y 

don Cari os 'I'rías. · 
Fueron adopiados los siguientes acLcerdos: 
Aprobar el a'Cta dc la sesión anterior. 

PA,T.IUMONIÓ MUNICIPAL 

I ntcrpuner r~curso CQ.tl tenciosoaélministrativo con
tra la scntcucia dictada por el Tribunal Económico 
"\cimi nistrat.ivo Provincial dt esta })tm;ncia-con f ceba 
30 ck junio próximo pasado, notificada el elia 21 del 
actual, por la <]ttc sc rlSC>Ivió nn recurso iuterpuesto 
per doiia ~lercedes Paulf )Iayol y otros contra 
acu(;rdo de l'Ste Ayuntamiento referente a contribu-
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de concnrso privado cclebrado al efecto. se ad' di • 
1 

. d , . · ' JU CO 
a a soc1e a.d anou una Constr.u~ciones P.t .B.A., 
por habcr (li CSlUtado la propoSlOIÓU mas veu ta· 
la n.: ali~.:acibn de la~ obras ue albañilería v sus anJO!>a, 

l l b.l. .. d 1 ·• exo~ 
para . a 1a 1 llacwu e ~1llevo edificio destinado a 
Hospital dl; Xuestra Senora de la Esperanza 
l 'd d • · I ' por a c.anll .a max una e e 1.682, 298'72 pt~s., en Ja que 
\'a mcllllclo el 14 por 100 de beneficio industrial , 
el 10 por 100 dc subsidío de vida cara. . Que ¡~ 
referida cantida<l de r.682,298'¡2 ptas. se aplique a 
la consignaCÍÓ11 dc} cap. VIII, art. 2 . 0

, part. 8.", del 
Presupucsto cxtraordinario de Obras de 1942, efec
tuada por acuerdo dc In Comisión l\Iunioipal Per
manentc en ::;esi6n de 29 de j ulio del año último. 

·, 

plazo cie tres mesc:;., a partir de la uotificación, contra 
la s<:ntencia dictada por el Tribunal Económico 
Administrativo Provincia) en fecha 31 de mayo 
de 1943, en el cxpediente 11.

0 316 de 'rasa de .equi
,·alencia, iucoado a nombre de La Fiddidad, S. A., 
por la que se re\'Oca el acuerdo municipal de Jecba 
20 de juuio d,e 1934, en atención a ser dicha sen
tencia contraria a los intereses municipales. • 

- Por el Procurador de los Trdbnnales en ~la· 
drid, don Ruperto Aicua y l\IuriHo1 comparecer ante 
la sala teccra del Tribunal Rup~ciuo en el recurso dc
apelaci6n intcqntesto por la representación de este 
Uxcmo. ¡\yuntamie11to contra la sentencia dictada 
por el 1'ribunal Provincial d-e lo Confenoiosò. Admi-

, nistn1rivo dc Barcelona en el recurso dé plena ju
risclicción iuterpucsto por cloña 'Teresa Pau VilaJ¡tala 
contra acucrdo dc estc Ex~elentísimÓ Aytmtamiento, 
eu virtud dtl cual sc abonó a la fecurre11te, como 
viuda del conscrjc don Audrés J\Iasclen Barbera; dos 
¡iagas o mensualidades que dicho empleado percibfa. 

OBRA.S Pú BLICAS 

ción c::;pccial dc mcjorasJ ~n atención a ser la misma 'Rcorganizar la part. r;6 el Presupuesto de In-
contraria a los ~ntereses mttnicipale~ y al contenido tericr de' la Brigada de Fontanería, constando en lo 
de los precepte~ dt las Leyes de Í3 de- juli o dc "!940. sucLsivo el e los sigui en tes funcionaries: 2 capafl.!ces, 

y ::r,f dc cnero de 1941, sobre plazos prescrip_tivos. a 5,250, ro,soo ptas.; 2 1naquinistasJ a 41900, ~.&>o; 
- Recurrir en alzacla ante d Tribunal Provincial r electricista (52 semanas x 94'23 ptas.}, 4,9oo.; 2 fo-

Coutcncioso Arlministrativo dentro del plazò de tres gouc;os (52 semanas x 94'23 ptas.), 9,8oo.; 2 a1baiíiles • 
me:oes, a partir dt! la fecha de la notificaoión, contra (52 semauas x 94'2~ ptas.), ç,8oo; x picapedrera (52 

Ja sentenc;ia dictada por el TrJbnna1 Económico ~ema nas x 94'23 ptas.), 4,900; ¡ Jampistas plomberos 
Admi11ist11ativo Provincial dc fccha 30 de junio y remachadore:s· (52 sc:manas x 94'23 pta~.)~ J4,300 ; 
c1c rqÚ, en el expcò.ic11te 11." 68o de Tasa de equí- 1 minero (52 semauas x 8¡' so ptas.), 4,s·so, Y 4 peones, 
vnlenda, incoac1o a t tOmbre de Camaras Frigorífica::;· incluso et vi~·ilante de fu(,':n te& públicas (52 se.ma
Da rcclolKSas, S. A. , por. la que se rcv0ea el acuerdo · na~ x S¡' so ptas.), r8,:zoo; t¡ue· representa un habfr 
wunidpal de 20 de cucro de 1942J èn aLc11ci6n a glo!)al dè to6,ï5CJ ptas., 'o sca, una economiu dt: 
ser dich~ senleucia contraria 'a los íntereses muni- 3,soo ptas. rc~p~::cto a la exprcsada partida del Pre-

cipaks. supuesto'. 
R€tc\ur:r e1~ alzada :mte el Tribunal Provin- - Ratificar en lo menester el acuerdo de 2.7 de 

cial de lo Contenciosa Administrati,·o dentro. del· enero del corricntc año, por el que se nombró, previo 

.· 
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concurso, para las dos plazas de capataz, a don Pedro 
Brassó BareUa y don Angcl Rodrigo Lacruz, enten
diéndose que percibiran el nucvo haber, con cargo 
a la consigtlación global de la partida, desde la 
fccha dè toma de poscsión. 

_ Reorganizar la part. .39 del Presupuesto de 
Ensauche sobre Ja Bdg-ada dc Fontanería, constaudo 
en lo succsivo de los signientes !unc1onarios: I ma
quinist:t, 4,900 ptas.; ;; fogoneres (52 semanas 
x 94'23 ptas.) 1 ré),6oo; I albañil (52 semanas. x 
94'23 ptas.)1 4,900; 3 foutaneros (52 semanas 
x 94123 ptas.) 1 J417oo, Y 2 peones (52 semanàsx 
87150 ptas.), 9,roo i que representa un habet: global 
de sS,ooo ptas., o sea, una economía de 4,200 ptas. 
respecto a la expresada partida · del Presupuesto-, 
facultandose n la Excelc·ntísirna Con~isión 1\luni
cipal Permanentc para cubrir por concurso, . en. la 
fonna reglamentaria, entre el personal de la propia 
Brigada las siguientes t)lazas vacaotcs : una de elec
tricista y dos de fogonero de Ja Brigada de Interior, 
y dos de fogonero dc la Brigada de Ensanche. 

OBRAS PARTICULARES (INTE RIOJ{) 

Ratifi.crutdo el acuerdo adoptado por la Exce
lentisima Comisión ·Municipal Pemumente en se
sión del día 3 de los corrientes, ampliando y còm
plemcntando ~n Jo menester el adoptado en 29 de 
abri l de 1941, en rclación a la obligatortedad del nom
bramiento de aparc:jador en los térmiuos expresados 
eu dicha resoluci6n, sc acuerda: r. 0 Que, de confor
miclad con lo prcveuido en las Rcales Ordenes de 
20 de noviembre dc rS67 y 23 de dicicmhrc de 1875, 
Y Úrtfunes de 2 y 13 dc septiembre dc J933, en las 
obras exclusivamcntc inclustriales, proyectadas y di
rigidas'por ingenicro industrial, no es obligada la 
intervenci6n del aparcjador, y, por tanto, inex-i
gible su designación al preseutarsc instaucia en so
licitud de pcrnüso de obras. 2." Que tampoco es 
obligatoria la \ntcrvcnción del aparejador y exigi
ble su designación cuando la obra, teniendo el ca
racter exclusivamente industrial, sca proyectada y 
dirigida por arqoitccto (nticamentc. 3.0 Que, cuan
do el edificio iudt\Strial que se ioteresè 1evantar, 
proycctado y dirigido por ingeniero iudusti;al, \'enga 
endavado eu un centro urbano, tenga caracter ar
líslico o dé fachada a nua vía pública, sent obli
gada la colaboración del arquitecto, la finna del e:ual· 
habra. d~ figurar también en el proyecto que se 
presente. Sera procedcutc la dcsignación de apare
iador en estc caso, littút{mdose su intervenci9n a la 
Parte que el arquitecte teuga en la obn\, habida 
cuenta su caractcr de ayudante técniro del mismo. 
4:" Podra ser también ditigido por arqui!ecto ~cln
SlVrunente el edificio industrial dctallado ert el nú
mero anterior, en cuyo caso la designación de apare
iador sólo sera exigible atendida la expresada cali.;. 
dad de ayudante técnico del arquitecte director de 

là misma. s.~ Que se dé tras.lado fil :ilustrísimo 
señor Presidente de la Asociaci6n Nacional de In
genieros Industriales (Agrupación de Barcelona) del 
presente acnerdo, en conh:litací6n a su atento es
crito de 20 de cucro del aüo actual. 

PEll SON Al., 

Aprobar los actas de nombramiento de do~ :Mar
tín Birulés Hugas y don Albcrto Romcro de Tcjada 
Serta para las clos Í)lazas de ingenieros adjuntos 
convocadas en virtud del acuerdo de la Excelen· 
tísi.ma Comisión Mnnicipal Pcrmaneute de fecha 
21 de julio de 1942, con Tos derechos inherentes 
al cargo y percibil!udo el haber aJ1ua1 de g,soo ptas., 
consignadas en presupucsto. = Habida cuenta de 
las consideraciones fonnulaclas unauirnemente por 
tpdos los miembros del Tribunal, rccogidas en el 
último p:írrafo del acta 11.0 9 adjunta a esta propò
siciótl, debido a la briUantL>z de los cjercicios reali
zados y de la suficiencia demostrada, como se com
prueba en la clasificaci6n obtenida, se propone se3 

nombrado ingeuicro adjunto dc c.stc Excelentisimo 
Ayuntauliento don Fernando ::\r.a Espiau Seoane, 

.solicitando la creación dc tlua plaza c,·entual, para 
que cobre con cargo a Ja misma, a amortizar en 
cuanto e~ señor Espian ocupe una plaza de plantilla 
de las consignadas en la part. r,~9 del Presupuesto, 
por jubilaci6n1 defuncióu, cxcedenc1a o cualqtúer 
baja de algún funcionario de la misma. = Elêvense 
a su: vez las adjunbas actas y el acuerdo qüe torne 
esta Excelentísima Co¡nisi9n .Municipal Permanentc, 
para que sean aprobados por el Exct>lcutísimo Ayun
tatniento Plcuo. = Que sea satisfccha a. los vocales 
componcntes de esta oposic.ión la cantidad de pese
tas 2,225, con cargo al cap. xvd, artículo único, 
part. 497 del Prcsupuesto ordinario dc 1942, según 
informe emitido por el seüor Interventor umnicjpal, 
para_ que, de conforrnidad con el acuerdo de la 
Excelentísirna Couúsión ::\Iunicipal Permanente, de 
ieoha 4 dc mayo próximo pasado, el ilustrc· señor 
Teniente de Alcalde dclegado dc Gobernación se 
sin'a distribuiria. 

TRANSPO~TES 

Ratificando el acuerdo dc Ja Excelentísiuta Co
misión Municipal Pcnnanente de 24 dc agosto del 
corrieute año. aprobar el proyecto de cstación cen
tral de aut6mnibus en el solar del Palacio del Ves
tido y parte del Palacio dc la Mctalurgia, redactado 
por la A.grupaci6n dc Vialidac1, compuesto de. 11e
ruoria, seis pianos, pliego de condicim{es facultati
va$ y presupuesto i cuya aprobaci6n quedara liini
tada àe momcnto al pu)lto de vista técnico. = Revis
tiendo el informe. de la Agmpaci6n de Vialidad que 
se acompaña el caracter de expediente sumario pre-

· ' 
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\'Ísto en el art. u6 dc la Ler :Municipal, eu relación 
con el caso tcrccro del art. 125, declarar exceptua
das dc los tramites de subasta y concurso las obras 
prdiminares para la iniciación dc la Estacióu Central 
de A utobu~es, <:~pcciahncnte: Ja reconstrucción de la 
fachada colindante con la. plaza de España. == Para 
los gastos a qul st rcfiere el extremo anterior, des
tinat' un cri:dito dt> 4-:-3,995'56 pta~ .• que sc aplicar{t 
cou coargo al cap. u, art. 1.0

, part. 14-, del Ptesu
puesto cxtraon.l inario d'e Obras de 1942. 

- En mérito~ del concttrso-oposición celebrado 
para la provisi6n de treiuta plaz~s de: individuos de 
la Gttardia Urbana (Sección de Trafico), de confor
midad con lo acordaclo por .la Excelentisima Comi
·si(m l\Iunkipal Pertllanente, (;11 sesiones de 9 de 
marzu ) 2.~ d<. ngc :-to dd aüo el\ curso, s.:: nombren 
individues del cucrpo a los opositores ex Combatien
tc:s FranciS<Xl 'l'cllo )lorcno, Rafael Santos Cuar
tielles Lombarte, Feliciana Delgado Río, LinÒ Ureta 
Galvano, J~ Llaurad6 l\Iola, Andrés Campillo Cel
dr6n, José Gordillo Stlnchez, Fernando .:\lora nií
ralles, :Crist6ba1 Sam: Ol mos, J ulian )Iuñoz Cor
dero, Emilio Pallarés Leiva, Arscnio Sanchez López, 
Ge:rm{m Tabucnca Sanju:ín, Juan Alfonso Ferrer, 
!gnacio Ciruelo Garbajosa, Gregorio Garcia Blasco, 
Manuel Gonz~tlez PGrez y Pío Molina 1\Iaestre; a los 
opositores ex Caulivos Gabriel Fiores- Oliveros,. Al
fonso l\Iarqués Grau, Fedcrico Sala Cnbó; a los fa
miliarcs de Caíd'os Manuel Ci vit Samricente, Agustín 

EL día 4 de septiemhre de 1943 rcunióse el Excc
lentisimo Ayuntamiento Pleuo en sesión extraonl'i
naria dc scgunda convocatoriaj bajo la presiclencia 
rlcl cxcdentísimo seilor Alcalde accidental don Ja
cinto Bns...c.ols, y con asistc:nda dc los ilustrcs se
ñores 'l'cnientes dc Alcalde don Guiltermo de A7.
coitin, don Lorèuzo Garcia-Tornel, don José }.1,4 

Sagnic:r y el ilustre señor Concejal don Rnimundo 
Froutchmnn. 

Fueron adoptados los si~tientes .acuerdos: 
Aprobar el acta de la s<.'Sión antoior. 
::_ Enlt:rar:;e dc una comnnicación recibida por 

la Alcaldía del señor Director del Banco de Crédito 
I,ocal de España, de fecha 27 de agosto actual, 

W tlía 15 de scptiçmbrc de 1943 celebr6 sesi6n 
ordimtria el Excelentisimo Àytt11tamíento Ple11o, 
bajo Ja presidcncia del excelentísimo señor Alcalde, 
don Miguel Maten, y con asistencia de los ilustres 
seiiores 'I'enicntes de Alcalde don José Ribas Seva, 
don Jadnto Bassols, don José de Quadras, don Gui
llcnno de Azcoitia, don Cados de l\Iontolíu, don Ig
nacio Ventosa, don l,orenzo Garda-'I'm~el, don To:-
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Cedeuilla Blesa y :\Ianuel Rodríguez A.lewauv. 1 
de tumo librc Ramón Cudel Cama, José 'Ú.~ ~~ 
boncll Segarra, :Manuel Peragon Gómez :\n 1 
Sale~ Serrat6, ' José :\f.n Ventosa Reus y }t~a~ :e 
Ril,as, tcd<•S los cuah.:s han <kmosb·ado ..su sufici.: ~ 
cia en los cjcrcicios escritos y orales, con las oblig~
ciones, habcres y dercchos inhereutcs a los· fuucio
nario::; mun icipnles y a los especia les del Cncrpo de 
la Guardia lJrbana. 

MERCAOOS Y COMERCIOS 

De conformidad con los informes emitidos por 
el !'<.:üor Director del iiiercado de Sap.ta Catalina, 
y como r<.solncióu a la instancia- presentada por 
doña Ell1ilia :\1asanellas Pujol, concesionarià de los 
pues tos 11.' ¡64 Y 8z3 de aquel centro de abastos, 
destinados, respectivament<:, a la ~enta de came de 
temera y de buey, acceder a la permuta del puesto 
n." 763 con el señalado de 11.

0 823 y seguir \'en
dienda en el prim~ro came dc buey )· en el segundo 

_de temera, mediantc el pago de la cantídad de 
soo ptas. por cada puesto, en concepto dE: nur:\·os 
derechos dc permiso, según tarifa del vigente Pre
supuesto; y que se modifiquen en su día en este 
sentido las dcÍ10minaciones de las tarifas de los re
feridos pnestos dc Jas Ordemínzas Fiscales. 

• 

-
y, en stt consccuencia, aprobar las. modificacio11es 
que rlebcn ser introc1u.cicl'as en la esetitura otorgada 
<.ntrc c:l Aynntamiento y dicho Banco en 20 de 
juuio dc 1942, para la concesión de un préstamo 
dc: 134 ,milloncs cic pcsetas con destino fll Presu
pue::.to Uxtraordinario de Liquiclación de Créditos, 
cnras modificacioncs dcrivan de lo dispnesto en la 
Ordcn dtl '\Iinistcrio de Hacicnda dè 20 agosto H)43· 

- Entel'arse dc una comunicaci6n del Ministerio 
dc Hacicnda autorizando Ja operación a que se re
fiere el convcnio, y de una cart:a del Director del 
Banco de Crédito Local de Espaíia, referente a b 
rcalización de operaciones conducentes a la ejecu· 
ción del conveoio. 

mas Carrcras Atiau y don José M." Sagnier. Asis
tieron, adctuús, los i lustres señores Concejales don 
Do111ingo :1\'Iiró Sans, don Carlos 'frías, don Domin~o 
Castellar, don .Manuel Sanllelry r don Carlos LtUS 

de Uanza y clc Albert. 
Fueron acloptados los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de· la sesióÚ anterior. .. 
- Habilitar el despacho de Ja Comisión de ffa-
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·enda para que puedan recibir al público y desti
;arlo a :;ala d~ trabajo ) de!>pacbo los ilusqes se
ñores Concejales, ponicndo a su disposición los 
.,rr:cit.s dc la Secretada particular de la Tenencia 
dc Alcaldía Deleg-ada d.e Hacíenda. 

EN SAN CHE 

No lJabicndo producido intpugnación alguua 
dentro del plazo en que hn estado expncsto al pú
hlico, aprohar, a todos los efeclos proccdcntes, el 
proyeclo dc nwdilicac.ión de nlineaciones en el e1.t
lace de ta avcnida del Gencrnlísimo Franco con la 
carretera dc Espl ugas, sometiéndolo a la Comisi6n 
Central de Sanidad l-ocal, y dando cuc1-1.ta de este 
tramite a la Fiscalia Delegada de la ViviellCla. Que 
se tcngatl en cucnta, en el momenlo de ralización de 
dicho proyecto, las obsenaciones fonnnladas sobre 
clmismo por don José Deu y Pousas y doña Fran
cisca Bosch Trias, viuda de Den, respecto a las 
indemnizaciones r¡uc !)roccclan. 

- A todos los cfectos lcgales proccdentes1 apro
bar el adjunto proy~cto de 1nodificación de Jíncas 
de Ja manzann limitada pot el Paseo A-rc.endente, 
calle de la Purísima y calle sin nombre, de nni6n 
entre ambas, somctiéndolo a la Comisión Central de 
Saniòad Local, y clando cuenta de este tramite- a la 
Fiscalia Delegada de la Vivicnda. 

- A todos los cfectos legales proceclentes1 apro
bar el proyecto dc modificación dc: las alineaciones 
de la calle Número ro, eutre la Rict·a d'e Escu<ter 
y la Gran Vía. dc Ronda, ~ometiéndosc a la Comi2 
si6n Central d'e Sanidad y ~andose C/Uenta. de; este 
tramite a Ja Fisca1fu Delegada de la Vivienda . 

- Accedicndo a lo interesado .por Llisa.s y Com
pañfa, y no hnbiénclose fo'rmulado reclamación al
gttna, dttrante el plazo dc e.xposición al público, del 
oport:uno proyecto, declarar ma11zana industriar Ja 
1011a comprcndida entn. las avcnidas de Icaria S'" 
del Boga tell y c~IJ~c de ln I nclepcnclencia, enclavada 
en ln zona industrial de Sàn Martín. 

URBANIZACióN Y RECONSTRUCClóN 

E>.-imir de: subasta y concurso, por consíderarse 
de caní.ctcr 11rgcnte y comprendjdas en el apartado 
tercero del arli. us de la vigcntc Ley l\Iunicipal, 
las obras dc dcrribo dc la casa. n.0 18 de la calle 
del ~Ieditet-rúnco, y descombro en la callejneJa !in
dante cou el cicr re del cspacio ocupa do por el Ferro
carril de 1\1. z. A., propicdad dicha casa. del Exce
Jeutl$uno Ayuntdmicnto y ~tfccta n Ja nue~ra urbalri
zaclóu de la Barceloneta . Por el sistema de adnü
nistración direc:ta procedcr a la ad'judic'ación _de 
dichas obras, que' debcran ser realizad'as hajo la di
recció~ de los Servicios T écnicos Municipales, y con 
·estricta suj~ci6n al plicgo dc bases confecciouadas 
por los mismos, d.ebiendo abonar el adjudicatario, 

. \ 

pre,·ia la lianza curr(.~¡>onrliutk, la cantidad por la 
que le hayan sido concedidos los mencionadqs tra
bajos, y que ha sido fijada como tipo en la cautidad 
de 10;500 ptas. Autorizar al ilustrc ;;Liior Teniente 
dc. Alcalde pone11tt d<! Recon:.truccióu para concer
tar la c:jecnci6n dc dicha:, obras eu la persona o per
sona::> de las llamadas a formular oferta, que, a su 
juicio, reúnan mayores garantías de solvencia. 

PERSONAL 
Y ASUNTOS INDETERl\HNADOS 

Abònn.r a c.loli.a Amelia Ràfols 'l'rabàl, como ma-, 
clrc, viuda, del Oficial terce.ro don José ili." Aixehí 
Rafols, un socorro, por una sola Yez, de importe 
9,412'50 ptas., cquivalcnte a una anualidad y media 
del sueldo regulador, por hacérscle gracia del tiempo 

. que le faltaba para llevar dicciocbo años de sen'icio, 
teniendo en cuenta el bucn comportamiento obser
vado por cliclto funcionario; se -abonara con cargo 
a la part. g! del Presupnesto ordinario de 1943. 

- Habida cucnta dc que el funcionaria Agente 
de arbitrios don Pedro l\Iira Grifó es responsable 
de la falta grave de abandono dc servicio, según 
aparece dc los rcsultados y consideraciones que an
tcceden; Vistos los anteccdentes lcgales de aplicadón 
de que sc ha hccho rclerencia, y siendo de la exclu
siva compctencia del E:xcclcntísimo Ayun:tamien to 
Pleno la destitución dc fuucjouarios municipales, 
según lo prcscrito por los arts . .105 (apartado se
gundo) y 196 (apartado tcrcero) de la vigente Ley 
Municipal, y arts. no y III (apartado segundo) dd 
Réglaruento dc Empleados d,c 23 dc agosto de 1924, 
y art. II3 del Reglamento General "dc Etnplcad95 
clel AyuutauücutQ clc Barcelona de 24 de julio dc 
194 T, se acuerd.a la destitución del funcionario mu
nicipal Agentc dc arbitrios don Pedro i\Iira Grifó, 
en méritos del e:xpcdicnte oontra él iustnúdo, como 
responsable dc Ja falta gnn e de abandono de sen-i
cio; todo ello sin perjnicio dc lo dispuesto en e1 
art .. II3 del Reglamento General dc Empleados del 
Ayuutamiento de Barcelona, en relación con el ar

. tículo 04 del Estntnto de Clases Pasivas. 

PRESUPUESTOS 

Aprobar el proyeclo y presupuesto, formulados 
por el seüor ingeni~ro Jcfc del Servicio :Municipal 
de Aguas, para las obras de rcparaci6n ~on.¡plcta de 
la recl de canalización de los cua tro Gntpos de Casas 
Baratas, que eran propicdad del Patronato dc la 
Habitación y que posan a serio del Aytmtamicnto. 
= '.renicudo cm cnenta las razoncs de urgencia y l.a 
circunstancia de¡ ser una sola la cntidad que pradi
camcnte p\tede llevar a t&nuiuo las obras de que se 
trata, seg(m resttlta del informe enútido por el señor 
ingenicro Jefe del Servicio Municipal de Aguas, que, 
a tal efecto, ticuc el caractcr de e:xpcdientc sumario 
que previene la lcgisla.ción mnnici¡lal vigente, de-
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clarar Ja excndón de su1)asta y concurso para las 
refc:ridas ol)ras. ::;:: Atttorízar a la Comisión 1\luni
cipal Permanènte para h1 adjudicación a la Sociedad 
General de Aguas dc Barcelona dc las referidas obras, 
medíante las condicion<..'S què sc fijen, teniendo en 
cucnta las anormales circunstancias actualcs, que 
dificultau el suministro de materiales y la ejecuci6n 
dc materiales. = Autorizar, asimismo, ~ la Excclen
tísima CQmisión :Municipal Perman(;ute para e:stipn
lar con la Sociedad General de Agnas la soluci6n 
del problema de aguas a los inquilinos de las Casas 
Baratas de los exprcsados grupos, mediante las adap.
taciones que sean ncccsarias en las instalacioncs do-

'mioiliarias. Habilitar un crédito ertraordinario de 
¡oo,ooo ptas. para bacer frcnte a la parte que corrcs
poude abonar al Ayuutamiento, habida cuenta dc 
los ofrecimientos hechos por la Sociedad General 
dc Aguas de las obras de refereucia, aplicandose 
dicho importe al exceso de los ingresos sobre los 
gastos ex.istente .en la 1iquidación de1 cjercicio 
dc 1942. 

CII~CULACION 

Destinar la,. cantidacl de 18o,ooo ptas., afecta.da 
por acuerdo de Ja Excelcntísima Comisi6n Mllllici
pal Pennanente dc 9 de dicicmbr{! de 1942} adicio
nandola al cap. I, art. 3·u· part. 53; del Presupttcsto 
m·tualmente vigettle, a la compra del tejido ncce
sario para la cvnfc..cción de seiscientos cincuenta ca
potes de inviemo para el personal del Cuerpo de 
la Ç-uardia Urbana. 

- De confonuidscl' con los acnerdós de la Exce
lcntfsima Comisión Municipal Pcnnanente, de 9 c1e 
dicicmbre de 1942 y 31 de agosto del año en cilrso, 
rdativos a ·la adquisición del tcjido necesario para 
la confección dc seiscicntos ciucuenta capotes con 
dclitino al personal dc la Guardia lirbana y a Ja aper
tu ra de concurso para la confección de los mismos, 
rcspcctivamente, proccdcr a la apertura de concurso 
entre Ics industriales dc esta ciudact para la confec
ción dè seiscientos cincncnta capotes para individuos 
de la Guardia Urbam1, con st1jecióp. ·al plicgo de 
bases, debiénclose destiltar doscientos de dichos ca
potes a la Sección dc Trafico del Cuerpo. = Desti
~\ar a la confección de los mencionados seiscicntos 
cincuenta capoteS la canlidacl de n¡ ,ooo ptas., que 
sc aplicara a la part. 53 del Presupuesto ordinario 
dc r943. = Someter a Ja aprobación de la Exceleu
tí:>ima Comisióu ~Iunicipal Pcrmanente la ad,.judica
ción del concurso dc que sc n·ata. 

I 

PLUSVALtA 

"" 
Recurrir en ahada ante el Tribunal Pro'vincial 

de lo Contencioso AdmiuistratÏ\·o, dentro del pla?.o 

' ' 
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de tres mescs, a· partir de la fecha de la notificació 
contra la sentencia dictada por el Tribunal Ecn, 
n6mico Administrativo Provincial 'en fecha 30 : 
junio de 1943, en el expcdieute n.0 68o de 1'asa de 
Equivalencia, incoaclo a nombre de Cfunaras Frigo~ 
ríficas Barcelo.r;tesas, S. A., por la que se revoca el 
acuerdo municipal dc fecha 20 de enero de 1942 
eu atencióJ1 a ser dicha sentencia contraria a 1~ 
intereses municipales. _ 

_:_ Recurrir en alzada aute el Tribunal Provin
cial de lo Contencioso Aclministrativo, dentro del 
plazo de tres meses, a partir de la ·notificació~, contra 
la sentencia. dictada por el Tribllllal Econ6rriico Ad
Jllinistrativo Provincial en fecba 3I de mayo de 1943, 
en cl-expedicnte n.0 316 de Tasa de Equivalencia , 
incoado a nombre dc La Fidelidad, S. A., por Ja 
que se revoca el acucrdo municipal de fecha 2o dc • 
jtmio_ de I943, en atención a ~er dicha sentencia 
contraria a los intcrcscs mqnicipales. 

PERSONAL . 
Y ASUNTOS INDETERMINADOS 

Nombrar mozo dc mercado a don Femando Gi
ménez Acuña, con todos los derech{5S y deberes in· 
herentes a su cargo, el e\ andose esta propuesta a la 
aprobación del Excclcntísimo Ayuntarniento Pleno, 
para que, conforme cou el art. 62 del vigente Regla· 
mento Géneral de Empleados, se adopte este acuerdo 
po~ unap.imidad y así sc haga constar en el acta de 
su celebraci6n. 

ENS ANC HE 

Ko babién.dosc produçido redamación alguna, 
durante el plazo de cxposición al público, del pro
)ecto de profundidad edificable de la manzana limi
tada por el paseo dc Gracia y calles de Córcega, 
Santa Teresa y Bncnavista, aprobaT, con caracter 
deflnitivo, dicho proyecto, a todos los efectos le
p;alcs procedentes, rectifica1Hl'o a.:;í en lo menester 
el acuerdo de ro de marzo último. 

PltOPOSICIONES 

Fué aprobada la siguiente proposición del cxce
lentísimo_señor Alcalde, intcresando qüe, para bacer 
efectiva la media mensttalidad acordada por la Co
misi6n Municipal PemH1uente en su sesión del dia 
I4 de ~eptiembre cot:rientc, cón motivo del feliz tér
mino de las operaci0nes de liquidacj6_n. cle los acree
~tore~ anteriotes a su gcsti6n, se habihte tm êrédito 
extraordinario, de importe r .s3o,ooo ptas., cou ca~:~o 
nl excesó.de íngresos sobre gastos de la liqnirlacwn 
del cjcrcicio de To.p. 
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Comisión Municip~l Permanent e 

El día 5 dc ocLnbre dc 1943 cclebrú SCSlon la 
Comisi6n Municipal Pennaneníe, bajo Ja presiden
cia del cxcelentísimo scfioc Alcalde accidental dÓ,n 
José Ribas Seva. Asistieron, adcmas, los ilustres 
se1iores 'l'enientes dc Alcalde don Jacinto Bassols, 
don José de Quaclras, don Carlos dc l\lontolíu, don 
Ignacio Ventosa, don Lorenzo García-Tomel y el 
Concejal Dclcgado dc los Scl\licio~ dc la Vía Pú
blica, don Domingo ~Iir6 Sans. 

Fuàon adoptados los ~igttientes ·acucrdos: 
Aprobar d acta dt: la se-sión anterior. 
- Vista la petici6n del librero señor Bosch, en 

nombre de Librcria Bastinos y Librería Bosch, y 

\'isto el infom1e sobre el coste de Jas Ordenanzas 
Municipales, sciíalar el prccio de venta al público 
~n 35 ptas. el cj<.m¡J!ar ¡lara las Ordcnanzas Fiscales, 
r en 6 ptas. para las Ordeaanzas àe Edificaci6n, 
otorgando un 20 por roo de descuento, con caracter 
general, a todos Jos libreros. 

- Enterarsc de un oficio del exceletftísimò señor 
Gobemador civil de la provincia, dando traslado de 
la Orden de 9 de septicmbrc próximo pasado, por la 
que el excelcintfsim'o señor Subsecretario del Mi
uisterio cle la Oohcrnaci61~ conccdc, de·conformidad 
con el 1\finisterio d'e Hacicnda) autorizaci6~ para la 
operación de cr{:dito concertada por L34 millones de · 
pesetas con el Banco dc Crédito Local de España. 

- En tcrar~e de un oficio del excelentísimo señor 
Gobernador ch·il d~ la provincia, lransmitiendo re
solución del exccleutfsimo señor Subsecretario de la 
Gobemaci6n en el recurso dc alzada interpuesto- por 
el vigilantc nocturno dc cemeuterios don Jnan Rodés 
Coll contra su destitución, desestimando el mismo. 

- Entcra'rsc, para su cumplimiento, de un ofi
cio del e:xcelentísimo scïtor Gobernador civil, dando 
traslado de la resolución del ilustrfsimo señor Direc
tor general dc Administración Local, por la que se 
aclara la rcsolnción de admisi6n, si11 imposición de 
sanci6n, del Agenlt: de:: Polida dc 1'ra!ico don An
tonio Corbella Soler, ratificanclo tal decisión. 

- Visto un oficio del excelentísimo señor Rector 
dc la Uuivcrsiclad de Barcelona, solicitando la co
operación de la Banda :J\Innicipal pam el so1emne 
a:to de aper t:tm1 dél curso ncadémico 1943-1944, ra
tificar la autorizaci6n dc la Alcaldía para la cop
currencía dc la Banda a dicho acto, q11e se esta 
celebra11do eu el momcnto dc efectuarse Ja reuni6n 
de la C'omisi<>n .Mnnicipal Pcm1anente. 

- Entcrarse dc nn oficio del señor Director ge
neral de la Explotación de Tranvfas de Barcelona, 

Sociedacl Au6nima, notíficando que,-a partir del clía 
15 dc scptíembre último, los coches del servicio 
ll. 0 20 que círculan en dirccci6n a plaza Lesseps, 
lo har{m dcsdc la. plaza dc la Univcrsidad,. por la 
calle de Pelayo y parte infcTior de Ja plaza de Ca
taluña, en clirccciòn a pasco dè Gracia, en Jugar 
de discun;r por la ronda de la ·cuiversidad. 

PAT~Il\IONIO MUNICIPAL 

Satisfacer a doña Teresa Pareja Sanchez la suma 
de 9,26o'87 ptas., con cargo a la de 25,232'ro ptas., 
precio retcni<lo a cloña Concepción Golorons Gen1s 
del total por la aclquisici6n del establecimiento de 
baños conocido con el nombre de Baños de la ~far 
Bella, :r que dicha scñora Pareja acredita del Ayun
tamiento por virtud de la cesi6n y transfereucia de 
crédito otorgada a su favor por doña Concepción 
Golomns Genís. = Satisfaccr a la Zona s." de Ja 
Recaudación de Hacicncla dc la pro>i.ncia de Bar
ce1cna la sn ma de r ,26¡'30 ptas., q11e acredàta en. 
proceclimiento ejccutivo, por concepte eTc utiliclades 
de la tarifa 2 .", de doiia 'rcresa Pareja Sanchez,., 
)- por virtud de cnyo proccdimicnto tiene trabado 
.embargo, a sn ve?., sobre el crédito que .1a seiiora 
Parcja ostenh\ contra estc Exc~lcntísitno Ayuuta
miento, mediant e entrega· por dicba Zotta s."' àe los 
recibos pendientes dc pago. = Efectuar ambos pagos 
con car'go a la part. 12 (n.0 23:2), cap. xvzrr, articulo 
único, del Presupucsto cxtraordinario de liquidación 
de créditO!:· TQ43· 

- Enterarsc del oficio d<..l Juzgado de Instruc
dón Xínncro 8, dc los de esta capital, en el que 
ofrcce a tSta Corporaci6n ci· procedimiento en el 
sumario 11.

0 TSó dc 1913, sobre homicidio por im
prndencia y daños en 1d farola del alumbrado pú
blico situada <.n la a\'cnida !caria, por cuanto, ha
bieudo pcrcibido esta Corpbracióu el importe de 
los desperfectos causado n la misma, renuncia n 
tomar parte en oausa en clicho sumario. 

. 
CONT~IBUCIONES ESPECIALE.S 

Rectificar la relaci6n de contribuyeutes anexa 
al C)..l.Jedicnte 11.0 888, por obras dc pavimentada de 
la calle de· Ba..,~ls, en el scn_tido de anular 1a cuota 
de 353'32 ptas., impuesta a cargo de don Ramón 
Cirera ''olt!l, por razón dc la finca 11.

0 24 de la 



~·xpn::-ada calll' eh: Bns-;ols , subst ih tyéndola por otra, 
dc igual im1,orte', a nombre de don Autonio Gispert 
Peret , por resultar H.r el m!~mo propietario de la 
finca impuc:;ta én la fccha eu que nació la obliga
ción dc oontribuir, de cou fonnidad con las -è.isposi
cioncs del Estatuto l.lunic~pal y Ordenanza fiscal 
vigcntc, sin pcrjuicio de la responsabilidad subsi-. 
cliaria qu~:: regula el art. 4· 0 de dicha ordenanza, 
y cuya rcctificaci6n, a tenor de lo dispuesto en el 
art. 5· o dd Reglamento dc 29 de juli o de 1924, ~10 
constituyc mtevo aclo achninistrativo reclamr1ble 

- Aaccdc:r a lo solicitado por cloiía .Mada del 
Canncn Snbirachs F igucras, propietaria de .]a fi.nca 
n. 0 I45 dc la calle dc Aragón, y, en su consecuen
cia, reintegrar a la misma la cantidad dè' 280'6.> l •e
setas, saldo que resulta a su favor como conse
cuencia de la aplicación de la rebaja de cuotas acOl:· 
dada por la Excclentfsima Comisión !vfunicipal Per
mancnle ~::n 14 de octubre d~ 194I, en beneficio de 
los propietarios afectades por Jas obras de consttuc
ción de una zanja para la \'Ía del tren en la diagonal 
del ferro.carril, y cuya de\olución puede haçerse 
cou cargo al cap. xv, artículo único, part. 3.a, del 
Prcsupue:>to extraordinario de Liquidación de crédi: 
tos del' año 1943. 

- Rectificar la relación de contribuyeotes anexa 
al expedien te n .0 ¡, por obras y plantaciones en la 
plat.a dc Sa:vador Riera, en el sentido de anular 
las cuotas, de importe 377'53 y 2,679'58 ptas., im
puestas a cargo de los Hcrederos Felíu por raz6n 
de las fincas lct.ras C y G de la plaza de Salvador 
Riera, substiluyúndolas por otras, de importe pese
tas r88'77 y 1,339'79, respcctivamente, a cargo de 
dóña FranCÏ$Ca Riera Estapé, y otrasJ por idéntico 
importe, a cargo de doña María Riera Estapé, por 
resultar ser dichas señoras propietarias dc la finca 
impucsta en la fccha en que nació la obligación de 
contribuir, de conformidad con las disposiciones del 
Estntuto Municipal y Ordenanza fiscal vigente, siu 
perjuicio dc la responsabilidad subsidiaria que re
gula el art. 4. 0 de dicha ordenanza, y cuya rectifi
cación, a tenor de lo dispuesto en el art. 5.0 del 
Reglamento de 29 dc julio de 1924, no constituye 
nuevo acto administrativo reclamable. = Anular los 
taloncs n.• 6562 y 6s66, dc importe, respectiva
mentc, 377'53 y 2,679'58 ptas., extendidos a nombre 
de los Hcredcros Feliu y obrantes en poder del 
Agente cjeculivo señor Mir. 

- Acccder a lo solicitado por don Nicanor Jun
cosa s'abaté, cu sn calidad de propietario de la fi.1}ca 
n.0 27 dc la calle dc Valencia, y, en su consecuencia,· 
reintegrar al mismo la cantidad· de Sor' 41 ptas., 
saldo que resulta a su favor oomo consecuencia de 
la aplicadón de la rebaja cle cuotas ~ardada por la 
Excelcnlísima Comisión Municipal Perm~mentc eu 
14 de octubre de 1941, eu beneficio de los propie
tarios afcctados por . las oóras dc construcción de 
una. zanja para la vía 'clel tren en la diagonal del 
fen:ocarril, y cuya devoluci6n puede hacerse ~on 
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cargo al cap. 111, art. 2.", part. s .'e, del Prec:.. 
puesto dc L iq uídación de créditos del año 1934 'hu. 

' l, I ' . • \ O} cap. X\ , a r tcu o umco, p~rt. 3· , del Prcsupuest 
cxtraonlinario dc Liquidaci6n de créditos de1 a.ü~ 
actual . 

- Acccd,<; r a lo sol~citado por don Eurique: 
Duran :\larll, <.n s u cal1dad de propietario de la 
finca n ." 14 r dc la calle de A ragóu, y, en su cou. 
sccuencia, reintegrar al mismo la cantidad de pese
tas 357'56, s:tldo qn.: resulta :t sn fm·or como con&'
Ctll'llcia cle la aplicnción dc la r~:baja de cuotas acor
dada por la Hxcelcn tísima Comisión • :Jiunicipal 
Pennaneute en r4 dc c..ctubre de- 19.41, en beneficio 
de los prcpictarios afectades por las obras de cons. 
trucción dc 1t11a ?.anja para la vía del tren en la 
diagonal del ferrocarril, y cuya devolucióu puedc 
'bacc.rse con cargo al cap. 111, art. 2.0

, part. s.'c, 
del Presupuesto dc Liquidación de créditos de 1934 
(hoy cap. xv; artículo único, part. 3.a, del Presu
puesto cxtraordiuario de Liquidación de créditos del 
año actual}. 

- Acccder a lo solicitado por Tostaderos Rc
unicfos, S. A., y, en su nombre y representación, 
por don José ~Iir Servat, Gerente de dicha entidad, 
propictaria de la fiuca n.0 I4I de la calle de Villarroel, 
y, en su consecuencia, reintegrar a la misma la can
tida.d de 929'50 ptas., saldo que resulta a su favor 
como cousecuencia de la aplicación d~ la rebaja de 
cuotas. acordada por la Excelentisima Comisió.n Mu
nicipal Pcnnnnentc eu 14 de octubre de 1941, en 
beneficio dc los propietarios afectados por las obtas 
de construcción de una zanja para la vía del tren en 
la diagonal del ferrocarril, y cuya devolución puêcle 
hacers.e co,, cargo al cap. xv, articulo úpico, par· 
tida 3.", del Presupuesto extraprdinario de Ligtúda· 
ción dc cr6dilos del año I943· 
- - Aplicar la cantidacl de .265'25 ptas., que, por 

acucrdo de la Excelentfsüna Comisi6n Municipnl 
Permnnentc clc 6 dc jnlio ídtimo, debc reiutegrarsc 
a dona lJolorcs ::lausalvador Castells, cou cargo al 
cap. xv, artículo (mico, part. J.e, del Presupuesto 
extraordinario de Liquidaci6n de créditos del año 
I943· 

- Refonuar el padr6n de propietarios anexo al 
expediente n.0 8r7, por obras de pavimentado de 
la calle dc Bmsi e:n el sentida dc dar de Jx,ja del 
mismo· a doña 21-iana Araceli Sagirier Safont, \'iuda 
de Cabot, anulnndo la cnota que le fué impuesta, 
de importe 989'25 ptas., como propietaria del in· 
mucblc n .' 88-92 de la calle de Brusi, por haberse 

-justificado que el m.ismo tributa con el recargo extra
ordínario del 4 por xoo de Ensanche, incompatible 
con las Contribncioncs cspcciales, según dispone el 
art. 359 del Estathto' Municipal, y sin que tal rcc
tificaciótt tenga el cm·acter cie nuevo acto adminis
trativo susceptible de rcclamación. 

- Reformar el padr6n dc propietarios ane.xo al 
expcdiente 11.0 827, por obras de alcantarillado de 
la calle dc Bru~i, ~::n d senti?o de dar de bajn dd 
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·,1110 a uoüa María Araceli Sagnier Safont, \iuàa 
llll! f , . 
dc Cabot, anulando la cuota que le uc unpuesta, 
de importe r ,507' 53 ptas., como propi eta ria dcl in
mucble u: S~-Q.2 dc Ja calle de Bmsi, por haberse 
·ustificado qne el mismo tributa con el recargo e..~ra
·~dinario del 4 por xoo dc Ensauche, incompatible 
con Jas Conllihucioncs c!:peciales, scgún dispont':' el 
art. 359 del Hstatnto )funici¡1al, y sin que ta1 rec
tiJicación tcnga el car:ícter dc nue•o acto adminis
trativo susceptible dc reclamaci6n. 

_ Enterarse d'e la sentencia tüctada por el 'fti
buual Econ6mico Aclministrativo dc esta provincia, 
en fecha 31 dc mayo d~:;l corricmlc alio, notificada 
en 2¡ de jnlio último, y por la que se desestima ·la 
reclamaci6tl formulada por doña María Prat Lluch 
~11 relación al cxpe:dientc n. o 763, por obras de pa
dinentado dc !ri calle de Ja Virgen del Remedio, 
contra el acucrdo de la Comisión ::\Iunicipal Penna
neute de 22 de dicicmhrc de 1942. 
·- Imponer la contribución especial de mc;joras 

a los propietarios bcncfidados por las obras de cons
trucci6n del pavimento de la calle de Lope de Vega, 
entre las dc Clot y ::\fallorca, de esta ciudad, cuyo 
coste es de 12,294 '3 7 ptas., repartien do entre ellos, 
y proporcionalmentc a la Hnca de fachada de las 
fincas cou lincle a dicha calle, frente a 1as cuales 
ha sido constmído el pavimc~to, la mitad del coste 
del misoto, que, una vez bcchas las deducdo~s 
legales pertinentes, importa de.finitivamente la can~ 
tidad de 2,553'88 ptas. 

- Imponcr la contribuci6n especial de mejora:> 
a los propictarios bcneficiados por las obras de cons
trucci6n de la alcantarilla ep la calle de Fernando 
Agulló, .c11tre los números 2 y 12, de esta ciudad, 
cuyo coste es de 19,321'94 pcsetas, repartiendo 
entre ellos, y proporcionalmente a la línea de fa
chada de las fincas con linde a dicba, dllle, frente 
a las cuales ha sido coustruída la alcantarilla, los 
dos tercios del coste de las obras, que, una vez 
hrehas las deducciones legalcs pertinentes, impor-
1an definitiva meu te la suma dc 12, ros' s8 ptas. 

- AC\:cder a lo solicitado por don Gabriel ::\lar
tínez López, propictario de la finca U.

0 45 de Ja 
calle de Valencia, :r, en su consecuencia, reintegrar 
al mismo la suma dc 471'15 pta~ .• saldo que resulta 
a ~u favor como consecucncia de la aplicación de 
Tebaja de ouotas, acordada por Ja Excelentísima Co
mi~ióu :\f unicipal Permanc:nte en l4 de octubre 
dc Iè}4T, en beneficio de los propietari os afecta dos por 
conüntcci6n de la zanjn para la vfa del tren en la 
diagonal del ferrocarril, y cuya de' oluci6n pltedc 
haccrse con ca.rgo al cap. xv, artículo único, par
tida 3·\ del Presupucsto ext:r;aordinario de Liquida
ci6n de créditos del aiio I9•13· -

- Entt!rarsc dc la sentencia dictada por el Tri
bunal Econ6mico Aclministrativo de esta prov~ncia, 
en fecba. 31 de mayo último, notificada en 21 de 
l~o siguicute, por la qnc sc desestima la rcclama
CIÓn formulada por don Ricardo Coude Gómez del 

ülmo r d~mas :mhscrhos contra el acuerdo> dc_ la 
Exccl<:ntísima Comi!>ión )!lmicipal Permanente dc 
ro de 110\'iunbrc dc 194 2, relativo al expedien te 
n." 6g¡ por obras de apertma de la calle del Pintor 
Fortuny. 

- Acccdt.!r a lo solicitado por doña Carmeu Jlartí
uez Cu(:llar y doüa )lcrcedu; ~hu·tíuez Ortínez, en su 
calidad dc heredcras de Sll padrc, don José l\f. a .Mar
tinez Esteve, propietario que fué de la finca 11.0 153 

de Ja C',aile de Rocafort, ) , en su consecuencia, re
integrar a las mismns In suma de 9.)'5.4 ptas., saldo 
que resulta a sn favo1· como consecuepcia de la rebaja 
aplicada en las cuotas, acordada por la Excelen

. tí!'ima Comisión Muuicipal Permam:nte en 14 de 
octubre (]e 194 r, en beneficio de los propietarios afec-
tades por las obras de oonstrucción de una zanja 
para Ja vía del tren en Ja diagonal del ferrocarril, 
y cuya dcvolnci6n pucde hacerse con cargo al ca
J>Ítulo X:V, artículo (mico, part. 3.\ del Presupuesto 
extraordinario de Liquidación de créditos del año 

1943· 
- Enterarse dc la sentencia dictada por el Tri

bunal Económico Administrativo de esta provincia, 
de fecha 31 dc mayo último, notificada en 21 de 
julio siguieute, por la que se desestima la reclama
ción formulada por don Ricardo Conde Gómez del 
Olmo y demús subscr;los contra el acuerdo de la 
Excelentísima Conti!;ión .Municipal Permanente de 
ro de noviembre de 194~, relativo al expediente 
11.0 697-1 por obras dc pa>imento de la calle del 
Pintor Fortuny. 

- Accedcr a lo solicitado por doña Concepción 
Llosas de 1\larfa, en sn calidacl de J1eredera univer
sal de su esposo, clon José Badés Puig, y, en su 
consecuencia, reintegrar a la misma, como ·propie
taria -de ln c;,1sn n.0 25 dc la calle de Valencia, Ja 
cantidad de 58~'14 ptas., saldo que resulta a su favor 
como consccucncia de la aplicación de la rebaja de 
cuotas acordada por Ja Exceleutísima Comisión ~Iu

nicipal Pcnuauentc <:n q de octubre de 1941, en be
neficio de los propietarios afcctados por las obras 
dc construcción de In zanja para la da del tren en 
la diagonal del ferrocarril, y cura devoluci6n puede 
haccrse con cargo al cap. X\·, artículo (mico, par
tida 3.~, del Prcsupucsto <:xtraordinario de L1quida-
ción de créditos del aiio 1943· · 

- .Recti6cnr Ja. relaci6n dc contribuycutes anexa 
al cxpedieutc n.0 $¡6, por obras dc construcción de 
la alcantariUa en la c:~llc de :Martí :Molins, en el 
scntido dc dar dc baja del mismo a doña Josefa 
Caralt Jordana, anulanclo, en sn consccuencia, la 
cuota dc 780'04 ptns., qnc le fué imp1testa como 
propietaria dc la finca n." 39 de clicha calle, en 
atención a, habcrsc justificado, con el oportnno ccr
tiñcado dc I~ Administraci(m de Propiechl.des de 
esta Dclegnción dc Hacienda, que dicba finca tri
buta con el rccnrgo cxtraordinario del 4 por roo 
de Ensancbc desde el año 1931, cnyo recargo, según 
dispone el art .. 359 del Estatnto J.\Iunicipal, es in-



compatible con la• imposièi6n por el con{:epto de Con
tribuciones c~peciales por mejoras; sin que tal rcc
tificación tcnga el caracter dc nuevo acto adminis
trativa rt!clamable. 

- Rectificar la rdación de coutribuyentes anexa 
al e>.:pcdienü, n." 862, por obras de pavimentado de 
la calle de Derna, en el sentido de anular la cuota 
de .:n8' 44 ptas., impuesta a cargo de Arriendo y l\Io
biliarias, S. A.; por razón dc la finca n." 29-1-1 de 
clich::~ calle, snhstituyéndola por ott'a, de igual im
porte, a cargo del Banco de Bilbao ,Y otros, por re
sultar ser los mismos propietatios de la ' finca l1n
Jlttesla en la kcha en que ilació la obligación de ~on
tribuir, de couformidad con las disposicioncs del 
Estatulo l\[uniCÍ!Jill y Ordeuauza fiscal vigente, sin 
pcrjuicio de la respousabilidad subsidiaria que re
gula el art. 4.0 dc dicha ordenanza, y cuya rectifi
cación, a tenor dc lo dispuesto en el art. 5.0 del 
Reglamento de 29 de julio de I924, no cobstituye 
nucvo acto administrativo reclamable. 

- Rectificar la relació¡:¡ de contribuyentes anexa 
al cxpediente n.0 863, por obras de pavimentada 
dc la calle de Llusanés, en el sentido de anular la 
cuota de 218'50 ptas., impuesta a cargo de don San
tiugo ~fartíncz Odena por raz6n de la finca n. 0 4 de 
la calle del Arrabal, substítuyéudola por otra, de 
igual importe, a cargo de los herederos de don Au
gusto Fochs, por resultar ser los mismos propie
tru·ios dc la. finca impuesta en la fecha en que nació 
la obligaci6n legal dc contribuir,· de confomudad 
con las di:.posicio11es del Estatuto Municipal y Orde
nanza fiscal ~igcnte, sin perjuicio de la responsa
bilidad subsicliaria que regula el art: 4 -0 de dicha 
ordcnanza, y cnya rcctificacióu, a tenor de lo dis.
pncsto c:n tl art. 5.0 del :Reglamepto de 29 de julio 
tle 1924, no constituye nuevo acto administrativa 
reclamable. 

- Imponcr la contribución especial de mejoras 
a los propietarios beneficiades por las obras de cons
truccí6n del pa\'imc11to de la calle de Brusí, entre 
la via Augusta y la calle de San Elias, de . esta 
ci_ndad, cuyo coste es de n,894'16 ptas., reparliendo 
entre ellos, y proporcionqlmente a la línea dc fa
chacla dc Jas fincas con Iinde a dicba calle, frente 
a las cualcs ha sido constrtúdo el pavimento, la 
mitad del coste del misruo, que, una vez becbas las 
deducciones legales pertinentes, importa definitiva
mcute la suma de¡ 5,2o6'28 ptas. 

- Enlcrarse dc la sentencia d1ctada por el Tri
bunal Ecou6mic~ Administrativo de esta provincia, 
en feCJha 30 d~; juuio último, notifica<\_a en 2I de 
julio siguientc, y por la que se desestima la recla
mación formulada por doñ;,~ Teresa Rubí MatQD'loros 
contra. el ncuerdo de la Excelentísüua Comisi6n Mn
uicípal Pcrmane11te dc 5 de enero último, relativo 
al expcdientc 11.0 1r.9, por obras de conversi6n en 
subterr(mco del ferrocarril de Sarria a Barcelona. 

- Enterarse de la se~tencia dictada por el Tri
lmnal Econ6mico Administrati"\"o de ~ta provincia, 
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de fccha 30 de abril último, notificada en d 
. 1. • . . ".!r e 
JU 10 Slgmcutc, y por la que sc desestima la 1 . , f rec a-
macton onnnlada por don Roman Batlle Rod · nguez 
dc Lacín, contra el acuerdo de la Excelentísi 
Ccmi:;i6n :\Iunicipal Permanente de "!.0 de diciem:~ 
dc ~942, relativo al expediente n." 764, por obras ~: 
p.lv!mcntado dc ln calle dc Napoles. 

- Acccdcr a lo solicitado por doña Macrdalen 
e e . . 1 , a 

omas asa:o:, proptetana e e las fipcas, n.• 193 de 
Ja calle de Viladomat, n. 0 76 de la de. Valencia 
y 11.0 161 de la el~ Rocafort, y, en su consecuencia 
rcinttgrar a la mi&llla, la suma de 2,219'84 ptas.: 
saldo que resulto. a s11 favor, como consecuencia de 
Ja nplicaci6n de la rebaja de cuotas acordada por la 
Hxcclentísima C'omisión ?IIunicipal Pennauente en 
14 dc.• octubre dc 194 t, en beneficio de lo&propietarios 
afectades por las obras de construcci6n de la zanja 
para la vfa del tren en la diagonal del ferrocarril 
y cuya dcvolución puede hacerse con carga al ca~ 
pítulo xv, artículo único, part. 3-\ del Presupuesto 
extraordinario de Liquidación de Créditos del año 

1943· 

SOLARES 

Con carga al cap. xv, art. 2.0
, del Presupuesto 

dè ingresos del año I943, por Rcsult~s de 1942, dc· 
vo1vcr a don Federico Serra Lluncl la cantidad de 
85 ptas., total importe de los cnatro recibos tritncs
tralcs del ejcrcicio de 1942, cotrespondientes al cargo 
n.0 33717 del arbitrio sobre valor dc los solares estén 
o no edíficados

1 
indebidameute i;>agados, ya qtte el 

citado cargo cat1só baja desde el primer trimestre 
del ejercicio de rg42, por acuerdo de la Comisión 
:Mtmicip~l Pcrmanentc dc fechn I f. de febrero d_e 

I9·13· 
- Con carg-o al eap. xv, art. 2.", del Presupuesto 

ordinario de ingresos dc:l año 1943, por Rcsultns de 
194 I (pd mer semestre), devolver a don Peòro ~laría 
Fcruúndez la cantidad de 202'95 ptas., total importe 
dc lo~ cuntro rccibos trimestmles del ejercicio dc 
1041, corrc!=>pondicntcs al cargo n.0 1¡634 del arbi· 
trio sobre valor de los solares estén o 110 edificados, 
en atención a que dichos recibos fueron anu1:!do,; 
por acucrdo de la Comisión 1\Iunicipal Perm:.nentc 
de fctba u de mayo de I943· 

- Accedicudo a la petici6n fonuulada por don 
,\!varo Forns Hems, actuanclo eu nombre y rcpre· 
~cntación de clon Francisco Soler, propietario de la 
.finca u. 0 s de kl calle de Rodrfguez, causar baja, 
dcsdc el ejcrcicio dc 1933, . la ipscrfpci6n n.o 37851 
del arbitrio sobre valor de los solares estén o no 
edific.ados, por rcsttltar duplicada de la n.o 37852, 
ya que amhas haccn rcferencia. a la. citad~ finca. 
= Dcsdc el ejercicio de I9441 rectificar la inscrip
ción 11.0 37852, en el sentido de bacer constar a ' 
don Francisco Soler como propietario de la finc'a 
n.0 5 de la calle de Rodríguez. ~ , 

- Acccdicudo a la petici6n formulada por doña 
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Emilia Sahans Pascual, yr~pietaria de .la fin~ nú
meros ï0·7I del pasco :Naetonal, al 1msmo tletn~ 
n.• no-qz de Ja c.-JUc del )~fiar, des

1
·dc el ter;er tn

6
-

mr~trc. del prcsullc Jño, recll car e cargo n. 3154 
del arbitr;o ~ebre el valor de los solares estén o no 
edificados, en el sentida de hacer constar a la citada 
contribuyente .colllo propietaria de la finca de refe
renda, rula que sc aplicaran, de acuerdo con el in
forme de los Scrvicios Técnicos Municip_ales, una 
super.fidc dc.: ·2,¡9'40 metros cuadrados, iguales a 
6 6oi pal mos cuadrados, que: a 8 ptas. el palmo cua
d;ado, da el valor total de 52,868 ptas., y al o'25 
por 1oo, una çuola anna1 dc 132'02 ptas. 

_ Accc.:dicudo a la pctición formulada por doña 
~ican~ra Ivlo¡.ueal Lecba, anular el recibó del ejer
cicio 1942 del cargo· 11." 56205 del arbitrio sobre 
~11Jor dc los solares estén o no edificades, correspon
dieule a la finat, que fué dc su propiedad, n." 48 
de la calle de Pujolcl, en atcnci6n a que por el 
citado año la finca de refcrcncia figuraba registrada 
con datos conformes y a nombr'e de su actual pro
pietaria, doña Josefa Soler, hajo el cargo U.0 56345, 
dd que fué Iiquitlaclo y pagado el correspoudiente 
recibo. 

- Accedicndo a la pctición formulada por don 
Leandro Tarrat Vilaplana, propieta1io de la finca 
scñalada cou clu.0 49 dc la calle de Biasco de Garay, 
dtsdc el tercll· trimestre 'del presente ejercicio, o· sea, 
desd'c el siguicnte al eu que sc ha producido la re
clamacióo, que cause baja el cargo n.0 5IS8 del ar
bitrio sobre solaros sin edificar que grava dicho in
nmeble, clasificaclo como soJar 11.

0 4, manzana 6g, 
di~trito II, ocupado por Ull éd:ificio dc caracter per
mau~nte que tributa ya al Hstado por contribución 
territorial dc riqucza urbana. 
~ Des<.:stinwr la pelición fornmlad~ por don Lo

renzo Sautaua Codina-Sampcr, dc que, desde la im
plantacióu del arhitrio sobre solares sin edificar, sc 
lc devuclva la cantidad dcl(;nniuada por la diferen
cia entri! la cuola que sc le liquiclaba (r,I91'o6 ptas.) 
Y I~ que, desde el segundo trimestre del rorriente 
aüo, re le liquida (375'85 ptas. , por razón de la 
finca de su propicdad n.• 403-405 dc la ~alle de 
)lallorca y arbitrio dc rcfcrcncia. 

- Acccdiendo a la petición formulada por don 
Xarciso Clavell, en nombre y representación de 
doña Rosa Irubern, propietaria de la ·casa señalada 
con el n. 0 283 de Ja calle del Roscllón, desde el 
tercer triu1estrc del presente aiïo, o sea, desde c1 
siguiente al eJl que sc ha producido la reclamación, 
que cause ;baja el ca1·go n. • :n 40 del arbitrio sobre 
solares sin edificar que grava clicho inrnueble, cla
sificado como t;ohu· n." 3, manzaua 54, distrito VII!, 
ocupadr) por llu eclifi.cio clc caràcter pennaneute, que 
lríbuta Ya al Estado por coutribución territorial ae 
riqueza urbaua. 

- Accedicnclo a la pctici6n formulada por los 
E:ermanos Vallés 1\Ioragas, propietarios de 1as ~s 
SCüaladas con los n.' t a S cie la call~:: dc Las Caro-

linas y n.• 193-195· de la calle ~!ayor de Gracia, 
desde el tercer lrimc~trc del presente ejercicio, o sea, 
desde e.l ~igukntc al en que fi! ha producido la rc
clamación, qut: canse baja el cargo n.0 2Iï3 del ar
bitrio sobre ::oiares sin cdifi<:ar que gra,·a ·dicho 
iumucble, cla:::ificado como solar n.~ t, manzaua 111, 
distrito \'III, ncupado por ci nco edificios de carac
tcr ptnnanune, CJUC tributn yn al E~tado por con
tribución territorial dc riqu~.::za urb~.na. 

- Acccdiendo a la pelici6n formulada por don 
Juan Imberu Cauo"\.a~, propietario dc Ja casa seña; 
lada con el 11.n 130 de Ja caUc de Lauria, desde el 
tercer trimestre del corricnlc aiio, o :)ea, dèsde el 
siguicntc al eu qnc se ha producido ln reclamacióu, 
que cause baja el cargo 11. b 487¡ del arbitrio sobre 
solares sin edificar que grm a dicho inmu"eble, ola
~ificado como solar 11.

0 rs, mauzaua 54. distrito vnr, 
ocupado por uu cdificio <.k caracter pcrmancnte, que 
tributa ya al Estado por contribución territorial de 
riqueza urbana. 

PLUSVALlA 

Fijar con cadlctèr ckfiuit:vo la cuota de n6'62 
pesetas cu conceplo dc a·rbi"trio dc plusvaüa, por 
la transmisióu de dominio a fa\·or de doña Augela 
Carbó Pascual, c.:u 15 dc mayo de 1940, del inmueblc 
11.0 r¡ dc la c:ülc dc Elías, dc cste ténuino muni
cipal, cuya cuota dcbc anular y substituir a la pri
mitivamentc. liquidada y exigida, de 1,866 ptas., 
con ta16n corresponclientc n." 446 de IJ)..JI, por habcr 
sido nictincada la fecha inicial del pcríodo impo
nible dc clicho arbítrio, con relacióu a aquella trans
lllÍSión dc domíuio, en virtud dc los nuevos elc
mentos dc jnicio aportades nl cxpedicute de su 
razón, sin que la indicada rcctificación dc cuota 
afecte a los dcrechos dc. la ag~::ucia ejccutiva que 
tienc en tramite el cohro de la cuota primith·a1~1cnte 
liquidada; y comunicar c~le acucrdo, a todos los 
efectos procedenles, al Agentc ejccutivo don :.rario 
Arderius v a In i ntcrc:::adn. 

' I 

- Dcvolver a doiia Carmcn NO\ ell )!as la can-
tidad de I.?4'ïO ptas., iugrcsada de exceso con mo
tivo de Ja liquidación y cxaccióu del arbitrio de 
plus\·alía por la lrausmisión dc dominio a favor de 
dicha señora L hijos de tres cuartas partes del in
nmebk n." 21 del Torn:ntt: Vidalct, y del U.

0 
21 de 

Ja calle de T~ntcl, dc <:~te lénnino municipal, cuya 
transtuisi6u tnvo Jugar en fecha 28 d~ jnlio de 1935; 
dcbiéndosc dcvolvcr dicha cantidad con cargo n1 ca
pítula xv, art. 2.", del Prc:m¡mesto ordiuario de In
terior del nño 1943, por Rcsullas del de 1936, Y co
mnnicandose csic acucrdo a los :-;cüono:; Interventor 
y Dcpositario lllltnicipalcs, a la interesada scñora 
Nove11 y al. Agcnlè cjccutivo don Fraucisco Palau. 

- Fijar en 54'R8 y ï5'l'4 ptas. la cuota. que ha 
dc satisfacer dofia 'l'erc~n Casanovas Bemadas, re
presentada por don Joaqufn l'ardl!s VaJlés, por la 
transmisi6n dc dominio a :-:.u fa\Or, en 16 de julio . , 

. . 
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de 19,38, de w1a tcréera partc de dos inmuebles 
situados eu la colle dc Lauria, n .0 74, y en la de 
Bailén, u .0 65, de esta ciudad, respectivamente, eu 
atcncióu a ser éstas las cuotas re~ultantes dc haber~ 
tenido en cucnta una rectifi.cacióu en las fechas del 
principio dc.l · pcrfodo imponible, y quedando, en 
consecueucia, anuladas las cuolas provisionalmente 
liquidadas. 

- Accedcr a la instancia presentada por doña 
Anlouia Torras Ba$Cda en el eÀïJediente de su raz6n 
tl. 0 22019 dc 1941, impugnando Ja exacci6n de las 
cuolas dc plusvaHa d-.: ::!,032'3o, 53'55 Y ;r:,6r.5'35 pe:
~etas, po In trammisi6n de dcmi11io, en 1.

0 de enero 
dL 1939, de nna ~cxla parte del inmueble 11.

0 roS 
dc la calle dc 1\Iuntauer; çlc nua novena parte del 
n.0 s de pasco dc Colón, y dos quintas parte-s mas 
un~ terctra parle dc una quinta parte de un cepso 
de dominio mcdiano, de pensión anual I,6oo ptas., 
sobre Ja finca n.0 10 dc la calle Serra, de este tém1ino 
municipal, rc:spectivam<:nte, anular todas làs r.de
ridas cnotas, toda vtz que, en virtud dfl uue\·os 
clcmentos de juicio aportados en tiempo y forma 
al expcdientc, han sido rcctificadas las fechas ini
ciales dd pcríodo impouible del arbitrio, no rcsul
taudo incremento dc \·alor. 

- Desestimar la rcclamación presentada por don 
1\fanud Casals Koncll, en nombre y representacióu 
clc clon Migud, doña Concepción y dof1a María d.c 
los A.ngelcs Vila P<!legrí, en enanto a la alegación 
formulada solicitando la aplicación del tipo de 2'40 

pó'r roo al incremuüo del valor resultante, por no 
1lcrivar tul inlerprctación del apartada b del art. 5·" 
<lcl Real Decreto dc 3 de noviembre de 1928. Esti
maria, ,,or lo qn(.. re:::pecta al clesglosc de las cnotas, 
<..U dos parles: una relati\. a a la 1ransmisi6u de las 
tn.:s cuartas part<.:-> de 1~ bkncs a los hijos, sujcta 
a la cuota tnúxima; y otra, 1101' la de una enarta parle 
lnt)l~uitida a los nietos, no sujetà a aquella )irni
taoión; fijando, en dcfiniti\·a, las siguientes cuotas, 
n:sultru1lcs ck las ~wnas de las dos cuotas parcialc..-s, 
para cada una dt.. dichas participaciones. en los- iu
mn~bl~s rclictos: 72¡'35 ptas. para la casa n.0 21 dc 
la calle Alta dc Sau Pcdro; g6s'o¡ ptas. para la 
n." 19 dc Ja mi:'ma calle, y 28'53 ptas. para la n." 34 
dc la clc ,la Boqm.:ría. · 

- Fijar en g ¡S'¡s, t,23ï'so, 3b3, 825 y 825 pe-
. seta:., ~:n lqgar dc las primeramente liquidadas, de 
importe .c;,o36, s.ï99'4o, 2,2o8'15, 9,ooo'so .Y 4.475 
pL'seta!", I.J.ll~ han dc satisfaccr lo5 hercderos de con
fiauza de los revcrendos. don :Manttel y don Jo~ M." 
eh: Alós y tle Don, por la trm1smisió11 de dominio a 
su favor, l'll r." de novicmbrc de l936, dl:! cinco 
iumuchlcs, situad~ en la, calle dc Teodóto I~orcnt~;, 
n.0 I'¡ al 21; ell la dc Ciprot:es, n .• 41 al 45; eu la 
mi~ma calle dc Ciprescs, 11.8 40-48; en el pasaje 
Garcini, u.• 7 nl II; en el mismo pasaje Garcini 
y paseo de ?IIaragall (Guinard'6), y en la calle de 
Ciprés, n." 4 7 al sr, de este ténnino municipal; en 
~tención a que, dcbido a las cspecialísimas circuns-
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tancias que concw-ren en la transniisi6n = h t . ' ~ a ~ 
n.tdo en cut.n la como cuota tope la :;atisfecha al 
Estado en coru.:eplo de duechos reales, al igual 

• .1 • • • que 
st se tratara ue nua lrausu11swu entre padres e hi' 

I
,.. '6 )Qf., 

- • I Jal en .¡II o pla~., t.:u lugar de la de 1 ., ·-Il 
pesetas, la cuota a salis[accr por don Ramón Bal-
cells l\1atas, por la trausmisión de domiuio a su 
favor, eu 23 dc cuero de 1039, de un inmueble 5¡. 
luado en la calle dc la 'rramuntuna, n.0 ro bis eu 
:atenci6u a habersc practicado una rectificació~ en 
la superficie üquülada. · 

- Fijar en .¡,6.34'67 ptas. 1~ cuota que .ba de 
satisfaccr Industrias Bertrand, S. A., por la trans: 
misi6u de dominio a su fa\·or, en 22 de diciembre 
de 1940, dc ttlla t<:rocra parte del iumueble situado 
Cll eJ pa~ L'O dc Gra cia 1 11.

0 
lcg, COmprensiva de las 

dos parcelas que figman en el expediente, en aten
ción a ser ésta la cuota rcsultante dè haberse tenido 
en cuenta la exacta superficie en las participaciones 
del inmueble transmitido, no procediendo, de.con
formidad con. lo dispucsto en la ordenanza del arbi
trio, la modificación de las valo_raciones primera
meute fijadas, y quedando anuladas, en consecuen
cia de todo ello, las cuotas, de importe r,oSo y 

.2~,0 t6 'So ptas., provisionalmentc liquidadas y re
clamadas por la cntidad recurrente. 

- Desestimar la instancia formulflda por don 
Ramún 'raxonera Santasusana, en la que impugna 
Ja cxacción de la cu o ta dc 923 '25 ptas., liquidada 
y exigida por arbitrio de p1usvalfa oon motivo de 
la transmisi6n de uominio a S~1 favor, en 24 de 
agosto dc 19331 de upa scgunda partc clel inmueble 
silllaclo en la call,e del 'ranós, u. 0 6, y en. la del 
Fc.rn tlL la Fond~, n." 2, de este ténnino municipal; 
fund~ndosc en tlttC ha presento la acci6n de (stc 
Ayuntamiculo para exigir el pago de dicha obliga
ción, toda vcz que dc los aatos obt'alltes en el 
ex¡)(;dicnte de ~u razón resulta habcr quedado in
tcrrumpida la prescripciótl invocada por dicbo señor, 
mcdiantc los documentos que se mencionan en el 
cucrpo dt c.Ste informe. · 

- 1\ccediem.lo en part<.; a Ja instancia prt-sen· 
tada por tloiht Antonia Blanqué Xayarro, fijar con 
carac:ttl' defiúiti\'0 las cuotas dc I6S'48 y 325'05 Jl(.

seta~ en conccpto d~ plusvalía, por la ttans!UÏStoin 
dc dominio, por hcrcncia, en 13 de julio ,te 1938, 
del usufruclo el t' las fincas n. • 48 y so ck la cnUe 
dc Valltloncella, de e:-te ténnino muniCipal. Fijar, 
asimismo, con canícter defiuitívo, la~ cuotas de pt:· 

~das 67 J' g 2 y I, 30o'' 3 2, por la ttansmisión de do
minio de la IHHla propíedad de las tepetidas fincas 
en la, misma fccha; gi rando todas clichas cuotas a la 
reclnmantc, scñora doña L\ntonia BJanqué Navarro, 
sin e)(cepluar· las relati vas a la transmisión denuda 
prÒpic<lad, como pretende dicba señora; qúedando 
anu!àdas y sin cfecto alguno las primitivas cttotas 
giradas a la tTusma, de importe 842'40 y I,625'4ope· 
setas, qne quedan ¡;nhstituí<las por las cuatto pre· 
cedcnt<.-s. · 
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_ Accedieodo a las iustancias J)resentadas por 
doiia J(¡scfa y doüa Coucepción ~Iari Bemet, fijar 
CüU canícter dd iuitivo Jas cttotas de plusvalía de 

· iruporte I,9~t '. J6 , :2,t.U '·18 :r ;,124'12 ptas., con mo
ti\·o de lrl tram.mísiúu de tlomiuio, por herencia, en 
. de marzo dc I9J8, dc los inmuebles B y e dc Ja 
~alle de Ja Prosperidad, del sin númt:to de la calle 
del Cnrandell y del sin número de la calle ·del Pra 
dels Cireret!:i, de C!:itc término municipal, en \oÍrtud 
de habcr sido rcctificadas las superfícies tributables 
de cada uno de dlos, scgúu los informes de la Agru
pacíón dc Sl:rv:dos '1'6cnicos dc Crbanismo y Va
ioracioltcs, de 19 dc julio y 5 de agosto últimos; 
cuyas uucvas cuotas deberút) anular y substituir a 
la5 primcramente liq uidadas, exigidas e impugnadas, 
de 4,499'90, 1,866'r5 y ro,r64'5o p.tas., para cada 
una de dichas fiucas, y siendo Jinnes, y debiendo 
cxigirse asimismo, las demas cuotas que figurau en 
el expedientc dc su razón n.u 23276 de 1941. 

- Fijar, como firme :r ddinitiva, en r2,18o pe
~tas, Ja cuota que hau dt! satisfacer doña María 
y doña Franciscn Roca Ferrer por la transmisión 
de dominio a l>U favor, cu 29 dc mayo de 1940, de 
dos tcrceras part~ del iumueble situada en la nim
l;]a de Cataluüa, 11.0 12, de;. esta ciudad, y fij-ar e!l 
~7,798'45 ptas. la cueta que ha de satisfacer clou 
Juan Antonio Figucras Roca, por Ja transmisión de 
domiuio a su favor, en la misma fccha, de una ter
cera parte del mismo iumueblc, en atcndón, la pri
n¡çra de ellas, a no ser dc proccdencia la alegación 
hCQha por' las recttrrcntes, de conformidad con lo 
cxpuesto en el ú ltimo COltsideraudo cle1 informe; 
y en cuanto a la seguuda, por ser la resultan¡.e de. 
habcrse tc1i i do t:ll CtlCIJ ta, como deducción legal, 
una U!rcera partc tle la cantidad satisfecha en cou
cepto de cOJJtril.mción esr>ccial dc mcjoras, dentro 
del pedodo imponihlc, no ~icnòo 'tampoco de. pn>ec
ckncia las dem;ls akgacionê.-; hcchas por la repre
~ntación cid proccsado, en ate~ci6¡1 a los razoua
micntos c~q;ucstos en d cucrpo dc cste informe. 

- Fijar en 395'03, 2rr'o3, 105'25, r, 107'43 y 
~;2'15 ptas., las cuotas que ha de satisfacer doña 
)farfa de los Angeks, J)Or la transmisión dc dominic 
a •u favor, de :-:cis'inmncblcs, -;ituados ~ la calle 
dd Beato Oriol, uúnH.:ro 1; en la de Sah·adors, llÚ

Illero 5; eit la del Tt;nngulo, número 6; eu la de 
Tarragona, número l2t; una segunda parte de un 
inmueblc situaclo en la calle del Parroco Triad6 y 
una sexta parte mas uua quinta porte de una sexta 
parte del inmuehlc u. o 6o de la calle del Parroco 
1'riad6; en atención la~ primeras a haberse tenido 
Cll-Cttcuta la 1·cctificaci6n de Jas cuotas de principio 

, de Pt..riodo impmliblc; a:.( como et1 la:; u." t dc la 
caUe del Bcato Oriol, 11.Q 5 de la de Sàlvadors y 
n.• Ur de la de 'I'arragona, la cxistcncia dc un censo 
con dominio que gra\aba los misnios, qnedando 
firme Y definitiva ltL úllima, en atenci6¡1 a no h.abcr 
5ido impugnada por la intuesada, y no procediendo 
tener en cucnta e.!l la liquiòaci6n t::l art. 15 de la 

, 
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vigente ordenanza del arbitrio, por !:!Cr la ordeuanza 
aplicable la del año I qr¡, é n cuyo articu1ado se 
considerau las lransm b:ionès fiddcomisarias y Yul
gares como t ributahlcs en.. cad:t transmisión que se 
dectúe, hien St>:l a favor del primer institÚí(:o, o bien 
de los çonsigui<.uks :--uld itutos. 

OBRAS PARTICULA,RES (ENSANCHE) 

Per haber cachJCrl(lo ln liceucin concedida a don 
Ezequiel Ar:nau ~[estres para practicar obras de re
forma interior, ampliaciúlJ de Jas plantas actuales 
y lcva.utar dos pisos en la ca::a n." 412 de la calle 
dc Va1cncia, dese:stimar su pcticiún de qu~ le _sea 
devuelta la cantidad satisfccha en concepto de dere
chos de penniso, formulada en su instancia, p()r la 
que desistc dc l:t cjccución de las mencionadas 
obra s. 

- Requerir a doña Josefa Iglesias Badia, pro
pietaria de la casa n.0 98 de la calle de Entenza, 
cuyo permiso dc construcción lc fué oportuoameutc 
concedido, para que efcctúe el pago dc los dere
chos de penniso dc la parte dc construcción no so
licitada que se detalla en la parte expositiva dè 
este dictamen, con el rccargo del roo por roo; 
y para ,que solícite la legalización de dichas obras, 
a cuyo efccto dcbera acompañar planos dcbidamente 
autorizados dc las susodichas obras en sn estado 
actual, eu los que sean gnfiadas las modi.ficaciones 
que dcbcra rcalizar para adnptar la construcci611 
a los preccptos dc las Onleuanzas Muuicipalcs; 
y aplicar a In Üll!.:rcsada nna multa de 25 plas., 
po¡; habcr construfdo sin permiso una superficie 
mayor que Iu solicitada. 

- Reiterar al actual propictario de la casa 11.0 52 
dc la calle <k Piquet, don l(am6u Castell:;, la onlen 
dada a Ja anterior propietaria, doña Amalia :llora, 
para qul:l solicitara In lcgalización de las obras prac- • 
ticadas cou infracci6n dc las ürdeuauzus )lunici
palcs, especifica das en la partc ~xposith a de este 
dictamen, pre;en ~nd o, al efecto, pianos facultati
,·os (k las mismas en l>tl <:stado actual, indicando 
en ellos las que ~e proj>Ont realizar para corregir 
las iufracdone::- cometidas ¡ advirtiéndole que, de no 
ctm1plir lo que se lc ordena dentro del plazo dc 
trcinta dfas, !e ~:erau aplicadas las sanciones y me-
didas c~rciti,·as de rigor. . 

- Ordenar a doiia Adela Roura solicit~ Ja fega
lización de las ohras practicadas :;in habe:r dcman
clado pcrmiso, relativas éstas n Ja cdnstruccióu de 
un cuhictto en la ]1artc posterior del almac~n de la 
c.alle dc l'a!:lillejos, n." '::!74, y a la n:constmcd6u 
de la parcd dc fachada del cnbicrlo lindante, nú
mero .272, ~rtcnccicntt· a la misma propietaria. 
Prt:sentar{t, al efl•cto, los corn .. spoudieutc~ plan os. 
Se la requ=u-e para d pago de les derechos corrçs
pondienttS, con sus rccargo~ reglamentaries, a tenor 
de Ió qw:. cli~ponc el art. ¡6 elL lns Ordenanzas , 
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~Iunicipales vi gen tes, que ascienden a 866' 40 ' ptas., 
y con aplicación dc una multa de 25 plas., por 
ltabu· practicada las obras de que se trata anterior
mcntc siu obt(:ner pre,•iamentc el . correspondiente 
pc1111 iso. 

- Como consccutncia de1 acuerdo consistorial, 
por et que sc d~claró d" caracter monumental, a lo:; 
efcctos dc legalizaci6n del último pi?o, la casa nú
IIH~ro::; 242 y -244 de la calle d~ Couscjo de Ciento, 
propiedad dc don Manuel Abella'; y atendido que, al 
r(;d'act.arse la hoja dc, tasaci6u, se lijarou derechos 
~;encillos para los pi:,;ós que exccden de la altura 
1 cglulllclltaria, n:qucrir al interesado para <JUC, a· 
tenor <h.: lo cstaLlecido en la part. xo del art. 1." 

dc la ordcnanza fiscal 11.0 17, que fija dcrechos es
pccialcs para. los pisos que excedan d~ la mencio
nada altura reglamentaria, satisfaga los derechos 
complcmentarios que se consignau e.u la hoja de 
tasación, redactada al efecto por el Servicio dc Edi
ficación Particular, liquidados a base de la diferen
cia entre los que detcnnina la antes mencionada 
part. JO .r lo:::. ordiuario~, cuyo importe asciende 
a .IJ,J41'ï6 ptas. 

- ApliC4lr una multa de 25 ptas. a, don Juan 
Caííellns, por no habcr clado cumplimiento al acuerdo 
t!L ') de manw último, en el que se le requeria 
para c¡nc pn.:senlara pianos autorizados por facul
tativa competcnle del cubierto constTuído siu pcr
miw en la finca n." 155 dc la calle de loS' Almo
gitvarc~, y que: ~ ... reite,n. en lo meneste'r d c.itado 
acnenlo ¡ advirlicndo al· interesado que sc le iran 
nplicando Jas sanciones correspondientts basta la 
dcctividad dc aquella disposición. 

- Imponer una multa elL 2.5 ptas. a dolla l\fout
~errat Salvació, por no habcr dad'o cumplimicuto 
al acucrdo de 2.'\ ~lc fcbrero últitno, por el que sc 
lc ordtnó que, en el plazo dc treiuta elias, prescn
tàra ct::rlificado, finnado por facuJtatÍ\ o competcnte, 
en el que acreditara qne !'C hacc responsable òe las 
obras rcalizadas c.n la casa n." to d_e la calle de la 
Igualdad. &'• reitera en lo mc.nestt:r la citada o rd en 
y ~ ... pr¿'vil:ue a la intcrc.~ada que, ae no llc,·arla
a cumplimiento ·dent ro del nut:YO plazò dc· treinla 
días que sc lc couccdc, Je ~er:íu apÍièadas nueYas 
sancione:, .r las mcdida~ c(;(rcitiva~ procedentc.s. 

CEMENTEIUOS 

. C'onct:dcr a don ;\Iodc:-lt Santolaria Aquilné d 
dcrccho fn11crario sobw el nicho columbario U, 
clasc quinta sin osa ri o, u .0 144 r dc la vía el e S. I<' ran
cisen, ugt 11pudlm nOVLUà ' tld Cc!llente¡1o del ~ml
oestc ell! é:-tu chtdnd, por rc:-:ullar ser d mi11.1110 LI 
sncrwr diH!l~O cle los concesiouarios don FililH.:rü> 

· EspÏlH)s y doi'ia Francisca Santolar1a, cuya concc·
sión t1.c ckrccho ~ dect(ta con la condición de siu 
l)CrjlltcJO cle tcrcero y previo pago de la suma dc 
15 ptas., por d'Crcchos de duplicada; de 45 ptas., 
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por los correspondientes traspasos y de ~ ptas 
' ..> ., por 

la nuc\ a carta clc concesión funeraris ; formando un 
to tal dc 63 pta!:'. 

PERSONAL, ASUNTOS GENERALES 
E INDETERMINADOS 

Concedcr al guardia urbauo d~n 'l'omas Méndez 
Alouso uu afto de prórroga en la cxccdcucia v<>-
1nl11aria que vicnc disfrutando, a partir del r." d~ 
scptictulxc corritule, a fin dc t¡uc pucda ateuder 
a asuntos parliculares. 

- Conccder a clon ~[nnucl Barra l\Iarcos: adnti· 
nistrador-interv·entor dc tercera, dos meses <.lc liceu
cia, uno con ~ucldo y el otro sin. pèrcepción de 
baber, para poder atcuder a asuutos particulan.:s. 

- Abonar a cloña l\faría Benedkto Bruguera, 
como hija, casada, del ageute dc arbitrios, jubilado, 

clon Antonio Bene:dicto Vicente, la paga del mes de 
agosto último, en que falleció el causante, y otra 
paga en concl'pto dc gracia, abon:índose, e:n cuanto 
a la de gracia, cqn cargo a la part. g.• del Presu
puesto ordinario de I943· 

........ Abonar, a partir · del día 1.0 de septiembrt 
corricutc, a doña Leonor Pazos Subira, como liuda 
del agentc dc arbitrios clon Lorenzo R-ovira Altés, 
la pensi6n .anual, dC' importe 1 ,63r'o6 ptas., eqtú
valentc- a la te:rcera parle del sueldo Tegulador, por 
llc\'ar el causantc mas dl:! veinticiüco años de ~en·i
eio, abonúncloSL con cargo à la part. s.a del Pt<esu
pucsto ordinario de 1943. 

-_Abonar a clloña Conccpcióit Prats Porcel, como 
!tija, ca~ada, del cscribicnte, jubilado, don ]nan 

PrQ.ts Go.rcía, la paga del mes dc-diciembrc de r942 
{jllc ckjó dc percibir el causantc, la del mes de cncro 

último c11 e1nc.: fallcció el mi::m10, y o~ra paga en cou-
"" ctplo dc gracia; esta (l]tima paga se abonara con 

cargo a la part. g.' del Presupueslo <!r:dinario del 
aJÍO l_9.lJ· ' 

- Abonar ~ don José Cabalé Perko la suma dc 
1 .596'o¡ ptas., diferencia de ha hcr exi~tcntc .entre 
<.:1 :;ueldo cou~iguado en d Presupue:eto vigente para 
los inspectort!s ck al:astos y el de oficial tuccro: 
canlidac~ cobrada de meno:> dc:::dc: el r .0 de tlll.W 

clc n;.p basta el x4 J.e jnni~ dc 1943, la cual ~,uedc 
aplicnr~c con cargo a_l cap. xvu1, artí.culo í:nico, 

· part. 155, ciLI Prc!:upuesto ordinari o de 19.u ¡· u1 

enanto a la cantidnd dc r ,300 ptas. y el resto dc 
2q6'o¡ ptas., con cargo a la parf. 143 del v1gcule 
PrcsuptH:sto. , 

-:- Abonar a clon Juan Cubells Mestres la suma 
llC.: r ,5q6'07 ¡¡tas~ 1 

difer~ncia de habcr el.'"ÏFtcnlc 
entre LI ~ttclcl'o C•Jn~igna~ eu el Presuvue:;to vi· 
gt=nl~ para lm; in!-'pcctores dè abastos y el dc oficial 
lerçqo; l':tlllidutl coiltadu de meuo:;-òe!'cle J." de 
cnero dc 194 r hasta 14 de juuio de rg . .u, la cual ~ 
aplicara con cargo al cap. xvm, artícu1o único, dc 
Resultas por adici6n dc 1942; y c.o enanto a la 
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cantidad de 1,300 ptas. y el resto de 296'07 ptas., 
con cargo a la part. r B del vigente Presupuesto. 

_ "Abonar a don José Guillamón Gàrcía la suma 
de r,sg6'o7 ptas., difer·cncia de haber existente 
entre el sueldo consignado en el Presupucsto vi
gente para los inspectores dc abas~os y el de oficial 
terccro; cantidad cobrada clc menos desde I.0 de 
euero da rqq 1 llasta u¡ òc junio dc 1943 .. la cual se 
puede aplicar con cargo al cap. X\'HT, ortículo rmico, 
dc Resnltas por adici6n · de rqq2; en enanto a Ja: 
cantidad <le r ,300 ptn:-;. y el n:sto clc 296'07 ptas., 
con cargo al cap. vr, art. J .

0
, part. 143, del vigente 

Presupuesto. 
- Abonar a don Jua)1 Vallés Bonas. la suma 

de r,596'o7 ptas., difen.:ncia de habcr c"1stente entre 
el sueldo consignado en el Presupucsto v.igente para 
los inspectores clc' abastos y el de oficial tercen:>; 
caÚtidacl.cobrada dl' menos desde I.0 de enero de I94I 
basta elr4 de junio dc 1943, la cua] ¡>nede aplicarse 
con cargo al cap. xvur, artículo único, cle Resultas 
por adición dc 1942; en enanto a la cantidad de 
r,Jooptas. y el resto de 2q6'o¡, con cargo -al cap. vr, 
art. r.0

, part. 143, del 'igcnlc Presupuesto. 
- Abonar a don Julio Navarrete Pérez la suma 

de r,596'o7 ptas., diferencia dc haber c>..""jstente entre 
el sueldo consignada cu el Prcsupuesto vigente para 
los inspectores de ahaslo~ y el de oficial tercero; 
cantidad cobrada de menos desdc 1.0 dc enero de 
1941 hasla el 14 dc junio dc 1943, la cual puede 
aplicarse con carga al cap. xvnr, articulo único, 
de Resttltas por adici6n de 1942; en cuant~ a Ja 
cantidacl dc r,3oo ptas. y el re:sto dc 296'o7 ptas., 
con cargo al cnf>.. Vl, art. 1.", part. 143, del vigente 
Presupuesto. 

- Aprobt.~r, a todos los efcctos procedentes, la 
Clienta dc gastos nrgentcs dc Ccremonial, de importe 
2,022'95 ptas., por 1~ gastos ocasionados cou mo
th·o de Ja concurrencia dc una clelegadón del Ayu.n
tamiento a las fiestas y ferios de Valencia; el pago 
del importe de dicha cnenta se hara efectivo con 
cargo a la part. 4 r del Prcsupuc:;to ordinari o del 
año 1943· 

- Aprobar, a todos los cfectos procedentcs, hs 
cuentas dc gastos urgentcs dc Cercmoníal : de im
porte una s45'35 ptas., por los gastos ocasionades 
cou motivo de la \'isita. a la Casa de la Ciudad de 
los componentes del Campeonato de España de At
letismo en pista, el dfa 24 de julio próximo pasado; 
otra, de importe R¡9'7 5 ptas., por los gastos origi
nados con motivo de obsequiar al Siltdicato Espaüo] 
de~ Magisterio cn su visita a cstas Ca~as Consi~
toria1es; y otra, de importe 8s6'7o ptas., por los 
gaslos ocasionados con motivo de adquirir cuaho 
copas deporte para. las signientes cntidades: Tjro 
Nacional y Campeollato dc Espaüa de Natacióu, 
Frente de Juventudcs dc San Auclrés v Canera Ci
Qtista cle Saus, en mGritos dc acuerd~ muuicipales 
de 2l dc julio, 3 y 24 de agosto pr6ximos pasa.dos; 
(:1 Pllgo del importe de todas estas cucntas se bara 
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efectivo con cargo a la part. 41 del Presupuesto 
ordinario de 1943. 

- Aprobar, a todos los efectos procedeutes, las 
cue.ntas dc gastos urgcntes de Ccremonial : de im
porte una r ,us ptas., por los ga!'tos ocasionados 
con moti .... o de adquirir cuatro copas deporte para 
las entidadcs siguicntes: dos para Carreras }!ili tares 
de Gracia, u11a para el Club Ciclista de Gracia y una 
para la Socícdad Colombófila, en méritos de acner
cl'os muuicipales de ;¡2 d!: junio y 3 de agosto pró
xilnos pasados; r otra cu cu ta, clc importe J .944'8p 

· pesetns, por los gastos ocasiouados con motivo de 
obsequiar a los señorcs componentcs de los Cam
peotlatos de Natación en su visita a la Casa dc la 
Ciudad el día. r.~ del corriente; y otra, de importe 
6,88s'ïs ptns., por los gastos ocasionados por los 
automóvilcs ntilizados por el Excc1cntísimo Ayun
tamieuto duran te el mes de julio pr6ximo pasado; 
el pago del importç dc las dos primLras cuentas se 
han! efccti\·o con cargo a la. part. 4 T, y el de la ter. 
cera, con cargo a Ja part. 62 del Presupnesto ordi
nano de I943· 

CULTURA 

Aprobar divcrsas nóminas de créditos a favor de 
lo:s industriales y comerciantes Viuda de Juan Soler, 
don José Ros y Casa Quirós, los eualcs han sumi
nistrado géneros al Negociado dc Ctutura, por me
diación del N cgociado üe Compras, con cai"go a las 
eonsignaciones seiialadas por la lnterve¡1ción l\fmti. 
ci pal. 

- Aprobar lo!i presupuestos, de importe total 
29,II6'23 ptas, rcfercntcs a cllversas reparaciones 
a efectuar en distintos Grnpos escolares de esta 
ciudad, y formulados por el señor arq4itecto Jefc 
del Servici o dc Edificios CultLtrales; toda vez que 
el gasto que talcs obras suponen puede ser aplicado 
a la part. 321 del vigente Presupuesto. 

- Aprobar las siguicntes cuentas justificadas, 
debidarnentc examinadas, ccnsnradas :r conformadas 
por la Iutervenciém :\Iuuicipal .• qut hro.n presentado 
los seüorcs DirL'Ctores dc dhcr!'.as Escuelas muuici- ~ 
pales, para att!nder al pago de gastos de materia1 
y limpie7.a. El importe dc los libranhentos de estas 
cuentas es el que siguc:: N." 816, I,ooo ptas.; 
n.• 8go, 1,500 ptas.; n." 1090, I,ooo ptas.; n." 1207, 

300 ptas.; n." rsr6, ] .soo ptas.; 11." !205, 250 pe
setas, y n.• 1258, 250 pta!¡. 

- Aprobar el presnpuesto de importe ro,2oo'99 
pesetas, refercnte a la instalación de luces y apara
tos en el primer piso etc la Casa. Padellas de la plazn 
del Rey, y formulada por el sciior ingenicro Jefe. 
dèl Servicio de Alumbrado y Canalizaciones de este 
Excelentísimo .Ayuntamil:!nto, toc)a vez que el gasto 
que tales obras supqncn puede ser aplicado al ca
pítulo x, art. 6.0

, part. 12, del Presnpuesto extra
ord'inario dc Obras del año 1942. 

- Aprobar la cuCllta justificada, debiclamei}te 



examinada, censurada y conformada por la Inter
vención Municipal, la cual ha presentada el señor 
Director dc )05- Scrvicios del Instituto de Cieucias 
I\"aturalcs dc Barcelona, relativa a la inversión de 
I4,509'75 ptas., que le fueron Jibradas por acuerdo 
de la Sup(;rioridad, scgún Jibramiento n." 39íO del 
28 el<> i nnio del corrit:nte año, para atender al pago 
dc las nóininas del per:wual de la citada institución, 
dnrnnte (!1 mencionada mes. 

- Acct:cliéndo a lo solicitado por la Dirccci6n 
dc la I,ibrería ndjtorial Argos, S. A., en ,nombrc 
de la sellorita P ilar dc Rcgoyos, autorizar a clicha 
razón social para qnc pueda retirar los dos 11enzos 
del pintor Darío de Regoyos que posee este Excc
lentísimo Ayuutamiento, con el fio de que pueda'1 
figurar en la cxposición de homenaje a dicho ar
tista, la cual sc celebrara en las galerías de arte de 
la citada editorial Jurante la s~gunda quincena del 
próximo mes de octubre. 

- Coll cargo a los fondos del ctLegado ~Iar
torelln, abonar a don Salvador )lartínez 8aenz, por
tero-orJcnanza dc la Escuela municipal ccLuisa 
Curau, instalada en un inmueble perteneciente al 
lcgado antedicho, media paga exíraordlnaria, corres.
pondicnte a la que los funcionaries dc este Ayunta
miento han percibido durante el mes de septiembre 
del oon-icnte año. · 

CIRCULACJON 

Aprobar el RegJruncnto del Servjcio Público de 
• Aut6mnibus de Alqniler eu el tértn.nio mtu1icipal 
de Barcelona. Sometcr en su día el presente acuer
do a la mtificaci6n del Excelentísimo Ayuntamicuto 
P leno. • 

- Como resolnci6n dada al concurso celebrada, 
por acucrdo dc la Excelentísima Comisión Muni
cipal Pcnnaneul:e d~ 14 de los corriente.~, para la 
adquisici6n de treinta parcs de bòt:1s eaterizas des.
tinadas al personal de, la Guardia Urbana, y habién. 
dose prescnlado como único postor la casa H. Majé 
Valls, adjudicarle el suministro de reftr.encia per el 
prccio unitario de 67'25 ptas. Aplicar el importe 
global que se destina a dic ha compra, el.cual asci en dc 
a 2,0I7'5o ptas., con cargo a la r•art. 53 del T'rc
supuesto ordinario del afio 1943. 

PR. O POSICIONES 

Fueron o.probadas las siguientes proposiciones : 
Dd ilustre señor 'feniente de Alcalde Delegacto 

El d{a IS de octubre de 1943 celebró sesión la 
Comisión Municipal Pennanente, b'ajo la presiden
cia del Excclcntísimo scñor Alcalde accidental don 
José Ribas Seva, y con asistencia del ilustre señor 
Tenien te de Alcalde don Lorenzo García-Tornel. 
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dc Cultura, interesando que, con el fiu de qu 
pucdan constituir los Tribuualcs que han de f=ll~~ 
los concursos com•ocados para la pro\ isi6n de la 
plaza dc Conscn•ador del l\Iuseo del Arte Contem. 
porúueo y dc Jas plazas de profesores de la Orquesta 
Municipal, <lc acuerdo con las bascs de los mismos 
quo: determinau que fo.rmara parte dc dichos Tribu~ 
nalc·s un Concejal designatlo por la Hxcelennsima 
C'umisión l\[nnicipal Permauet.lte, se d.esig:ne nl Con
ccjnl don José 1\'Ln Jnnycut para que figure como 
vocal de estos Trihunales. 

- ])1;!1 il~tstt·c scñor 'fen.ientc de Alcalde Dele
gado dc Hacienda, intercsando que las Juntas de 
Agravio qu.e baran necesarias el teparto que entre 
sus contribuyentes ban tea]izado los diversos gre
mios fiscales ronstituídos con motivo del concierto 
del Impuesto dc Lujo - antes Subsidio -, se rea
liceu por la tarde, en el local de la Tenencia de AI
caldía Delegada del Distrito IV, encargandose al 
oficial Secretario de dicha Teuencia de dictar las 
órdencs oportnnas para la debida ejecuci6n de este 
acuerdo. Los ·gremios fiscales queda.n facultados, 
si así lo cstirnan conveniente, para establecer igual
mente en dicha Tenencia de Alcaldía la recepción 
de las instandas interponiendo el agra vio, a cuyo fin 
deberan facilitar los medios que estimen neoesarios 
r el personal al que confícn tal cometido. 

- Del Concejal Delega do del DistrJto. IX, ilus
tre señor clon José M.a Junyent, interesando que, 
para subvenir a los gastos ocasionades por la Fiesta 
mayor del barrio de Nuestra Señora de La Salud, 
enclavada en el distrito IX (ave;nid'a Casa Baró), 
ficshts a las 'cualcs fué invitada particnlarmente el 
Excele11tísimo Ayna.1tamicnto, se , conceda la canti
da el' de suo ptas., con cargo a la part. 496 del Yi
genlc Pn:supuc.:sto. 

- Del ilustre señor Con.cejal Delegada de los 
Bcrvicios de la Vía Pública, don Domingo :Miró 
Sans, intcrcsando que se convoque concurso l!nlTc 

almaccnistas dc reconocida solvencia para al adqui
sici6n de carbím con destino a las diverSc'lS dc-pen· 
deucias municipalcs, aprobandose al efecto Jas ad
juntas bascs (Documento n. 0 r}, a las que sc sujc
taní sn cclcbraciótl. 11A la finalidad expresada, ~ 
afecte la cantidad de 125,000 ptas. con cargo a la 
part. ro2 del vigentc Presupuesto; y, asia1ismo, 
conste el compromiso de habilitar, con cargo al :Pre
supuesto dc 1944, el crédito correspondiente, para 
satisfacer los sumiuistros que se efectúep dentro de 
tal ejercicio; el pago se para med:iante la presen
tación de las correspondientes facturas, que ser~l'l 
despachadas por el tramite reglamentario.n 

Fncron adoplados los actl@tdos que a contiuua
ción se detaJlan : 

Aprobar el acta dc la sesión anterior. 
- Que queden sobre la mesa todos los dicta

menes que figuraban en el orden del día. òel 
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Publicaciones y dis posiciones oficiales 
. Los diar.ïos oficiales que a continuación se rela

douan hau puulicado las i n::.crcioncs de iuterés IULl

uicipal que se c.xprcsall : 

BOLETlN OFICIAL DEL ESTADO 

Dh 1." Ó~ OC'l'tmRil:. - Ordeu de la Presidencia 
del Gobierno, acordada en Consejo de ?!Jioistros, 
por la que se dic-tan normas para la confección del 
prorccto de Presupuestos generales del Estado para 
el ruïo 1944, y d.isponii:ndo las Jimitaciones que han 
de ser estrictamcnte obscrvadas por Jas Diputaciones 
y Aruntamicntos en Ja aprobacióu de sus Presu
puestos respectives para el oitado año de 1944. 

DíA 4· - Circulares dc la DirecCión General de 
Admini~lnt\.i6n Local, anunciando las Deposita
rias e Iutervé11ciones de Fondos pro\'incia1es vacàu
tes para su provisióu interina entre fuucionaiios del 
Cucrpo. , 

- Circular de la Comisai'Ía General de Abast~c.i
tnienlos y Transportes (Dirccción Técnica), relativa 
a los trausport~s por ferrocarril. 

DÍ.\ 7· - Orclen del .Ministerio de Ja Coberna
dón, por la que sc establecc nucvo )10rario para 
el cierrc dl! espcctacnlos y establccimientos públicos. 

DÍ.o\ ro. - Circular dc In Dirección General de 
Administración L'oca! ~obre remisión de determina
dos clatos presupuestarios por los Jefcs de las Sec
ciones Prm iu da les dc Aclministraci6n Local. 

BOLETJN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA 

DiA Zï D€ SIU"l'Ir::~mRE. - Anuncio del Ayuuta
miento de Barcelona participando que ha sido im

. puesta la coutribución especial de mejoras por las 
obras de alcantarilla en la calle de Caponata, entre 
las dt Bonaplata y 'l'rinqnct<.. 

- Providcncia dc la misma Corporaoióu muni~ 
rival .dedaran<lo incnrsos en apremie a difereutes 
deudores rnot·osos por el nrbitrio sobre lucernaños 
Y l'eJas, C. L., alcantarillado, S. I., cnsanche y fincas . 
Que se surten de agua dc <.lepósito. -

- Anuncio del propio Ayuntamiento part:ici
Paudo que doña Heliodora Pérez Sigues solicita, 
llOr extrav(o, un nuevo título de una ttm1ba menor 
del Cemeutcrio del Sudoestc, extendido a nombre 

de don Fernando Pérez .i\Iarlínez, quien se ausent6 
llace cuarenta nños para Buenos Aires, ignoriindose 
su parade1·o. 

DiA 28. - Circulà~· llei Instituto de EstuJios 
- de AchuJnistración Local (llscul!io Nacional de Aclmi

nislracióu y Estudios t'ruanos) anunciando el apla
zamiento del curso de perfL.ccionamiento para Int-er
ventores de Fondos de Administración Local (clase 
especial). 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente a.la subasta para las obras de construcción 
de un laboratorio dc analisis clínicos en la Casa de 
~Iaternología, situad:t en lo avenida de José Antouio 
Pri..mo cle Rivera, n." 4ïi bis. 

DÍA 29. - Circular de la Din:ccióu General de 
Admiuistración Local transcribiendo los nombra
mientos definitives dc Secretarios de AdministraCÍÓIJ 
I~ocal de segnnda categoría. 

- Auuncios del 'l'ribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativa de Barcelona particÏJ)alldO 
que se han iulerpuesto rccnrsos por partc de la 
Constrnctora Obrera y la Cooperativa dc Abon·o y 
Habi taoióu ccHHra la sentencia del Tribtptal Eco
uómico Administrativo Provincial, por la qne coofir
mó el acuerclo de Ja Comisión -;\J.uuici11al Permanenlc 
del Aytmtamienlo de estn ci ud:~d, referen te· a · ar- · 
bitrios de plusvalía por la compra dc dos tcrrenos 
s.ituaòos en la caUc ck Lope tle Vega, sin n(lmero, 
en la barriada dc San ,\nclrés, y por parte de doiía 
Isabel .\ltimira Badia, contra el acuenlo delmismo 
Ayuntamicnto. por el que sc 'acordó anular el per
ruiso concedida al causanlc de la recurrente, don 
Delfín Vila Alsina, para trasladar sn industria de 
proêluctos lacteos a los bajos dc la casa n.0 382 de la 
avenida del Generalísimo Jh:anco, y se ordena tlll 

lllK\'O traslado de dicha industrJa. 
Dh 30. - Ordcn del Ministerio de la Goberna

ción por la que se clispoue que en toclos los hoteles, 
restaurant<:!S y cstablccimienlos similares continúe 
siendo obligatorio, mientras dure la temporada, 
servir en el postre uvas dc Almeria, por lo mcnos 
en unu condcla cada tlía. 

- Circular del Gobierno Civll ordenaudo que 
el pró:ximo dfa 3 se rctrasc la l1ora legal eu seser¡ta 
mintltos. 

DfA í! DE OC'rUllR.I~. - Anuncio del Tribunal 
Provincial de lo CoiJtcncioso Administrativa parti
cipando que don Ramóu Miralles de Mas ha in
terpuesto recurso contra el acuerdo de la C:omisión 



~lunicipal Permanente del Ayuntamiento de Bar
celona deuegando la inclusióu, en el Presupuesto 
extraonlinario de Liquidación. de un crédito del 
rccurrcntc, dc 34,8o8'6o ptas., importe de las ~bras 
n;alizada~ con motivo dc la pasada Exposicióu In
tèJ nacional. 

DÍ.\ .¡. - Circular del Gobierno Civil partici
pando que, por ausencia del excelentísimo señor 
clou A.ntonio F. de Correa Véglison, se ha epcar
gado del mando el excelcntísimo señor Prcsidenle 
d'e la Aucli~ncia Territorial, clon Bneuaven~ura San
cbez-Caiíctc. 

DfA 5· - Circuiar del Gobiemo .Civil manifes.
tandó qtte, habicndo regresado el exc~lentísiJ11o señor 
don Antonio F. dc Correa Véglis~m, :sc ha encru:
gado éstc nucvamentc del mando. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona par
ticipando lÍuc se halla expuesto al pública el expe
dient!! sobre transfc.:reucias en relaciót;t con cliversas 
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partidas de loS Presupuestos ordinarios de gastos d 1 
Interior y de la Zona dc Ensanche úgentes. e 

- Providencia dc la propia Corpora'ción de ¡. _ 
d 

. . e a 
ran o wcursos en aprenno a diferentc:; deud . 

b
. . ore; 

morosos por el ar tlno sobre industrias basadas . . en 
la toleranc1a, correspond1entes al ejercicio de 19 , ' ~2. 

DIA 6. - Extracto dc acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento dc Barcelona. 

DÍ1\ 7. - Circular del Institúto de Estudios de 
Adn~inistración Local (Tribunal de O posiciones para· 
ingreso en el cnrso especial el!:! Iliterventores de 
Fondos dc Actminislración Local de- Cuarta Cate
goria, en la Hscuela Nacional de Adtninistraeión 
y Estndios Urbauos), contcuiendo la- relación dE:o 
aspirantcs admitidos para tomar pafte en Jas opo. 
siciones convocadas para el acceso a dicbo curso 
con inc1icaci6n del tll!no que les corresponde. ' 

- Extracto de acnerdos tornados por el Ayuu
lamiento de Barcelona. 

Noticiario 
S1JBASTA DE PUESTOS DE MERCADOS 

Uajo Iu lJl"l!~itktlc:a del ilnstre señor Concejal, 
don Domingo l\:líró Bans sc cclebr6, el día 5 de oc
.tubrc corrieutc, subasta para la adjudic~ciólJ. dc los 
pm:stos vacantcs en los Mercados. Ali.torizó el acto 
el tlotario don Juan José Burgas Bo~cb. L~l rela
ción .dc las adjudicacioncs rcalizadas- es la siguic:nte: 

NOm. Tipod<> T1po 
de los Jhrcado de San jtJsé snba.ta oblrrudo 

JIUel.tOS Padas Pesttas 

::?68 Ricardo Bahi Guascb, gallina. s no .~,os•) 

.¡~ habd Reca5en~ Graell5-, fruta:s 
' 

~· verduras. 25 0 2,0<15 

,'it! Isabel Recasens Graells, liulas 
y \cnluras. :!50 r, ,ws 

rs.Jo Canuen Rosalcuy Forlea, fru-
tas y \'enluras. :!50 2,585 

rs62 Juan Gelabcrt Papiol, fru tas 
y vcr<luras. 250 4,040 

1563 José '!Il." Pelteja PcJieja, fru-
tm. y ve t'd'u ras 250 r,goo 

' 7'> Cnnncn finrcía Càlvó, frutas 
y vel dura:;.. ;?50 ss o 

• I 

Nlim. Tipo de Tipo 

do los Mercado do Flores " Ptí¡·aros yucstos_ J 

subasta obtenldo 
p¡¡¡¡¡¡¡ Pt~trñl 

I~. I, Viccntc :Morera I,lanés, flores 
y plantas por mayqr . . . . .)00 300 

I,. fl l\ligucl Padrós Bosch,, flores y 
plaulas por mayor . . . . . 

4•1 Joaquín Díaz l r rbina,~pújaros 
.300 JOO 

2\)<_l 200 

Mercado dc Sall Antoni& 

731 Hmilio JovLr CarLonell, espa-

i32 

7.W 

do para nmstru ir cuarto
ucpó::.itc, ..... J •••••• r,uOO 

Auge] j\[;u1ez Andalnz, espa-
cio para construir cuarto-
dcpósito ........... I,ooo 

1\Iauncl Anjauma Llimona, es-
pacio para construir cuarto-. 
dcpósito · ..... · ..... _. 1 1000 

Estrella Valls Dard~, espado 
para' constrnir cuarto-dep6-
:::.i lo . • . 

' 

1,000 

T,ooo 

1,000 

casa Provincinl de cnrfd;~~l 
rmprtnla -P,ecurl.t 

llOr 
cou 

del 1 

oficie 
guier 
grav< 


